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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
LMW62 

(De 26 d3 diciembre de 2602) 

.Que modifícti artículos de la Ley 23 de 1997, de la Ley 28 de 1995, sobre la 
universalización de los incentivos tributarios a la producción, y el artícuh 

376 A del Código Penal 

LA ASAMULEA LEGISLATIVA 

DECRETA: 

Articulo 1. Se modifica el numeral 11 y se adicionan los numerales 13 y 14 al artículo 78 de . 

la Ley 23 de i997, así: 
: 

Articulo 78. Se considerarán infracciones al presente título las siguientes: 

11. Importar animales, productos o subproductos de origen animal que representen 

riesgo zoosanitario, que tengan origen o procedan de zonas, países o regiones 

afectadas por enfermedades exóticas, sin la correspondiente licencia 

fitozoosanitaria de importación, precedida del respectivo kálisis de riesgo basado 

cn las normas y directrices establecidas en el Código Zoosanitario Internacional de 

la Oticina Internacional de Epizootias (OIE) y el Codex Alimentarius. 

13. Obtener o emitir de manera fraudulenta licencia íitozoosanitaria para importar 

animales, productos o subproductos de origen animal, procedentes de zonas; 

países o regiones afectadas por enfermedades exóticas. 

14. Importar equipo y maquinarias usados, sin cumplir con los requisitos 

fítozoosanitarios establecidos por la Dirección Ejecutiva de Cuarentena 

Agropecuaria del Ministerio de Desarrhlo Agropecuario. 

Artículo 2. El numer$ 3 del artículo 79 de la Ley 23 de 1997 quedar así: ’ 

Artículo 79. Las infracckw? w? :i:&s ,en el artículo anterior serán sancionadas de Ia 

siguiente l’orma: 

. 

7 -. En los supuestos contemplados en los numerales ll; 13 y’ 14 del artículo 



6 Gaceta Oficial, lunes~30 de diciembre de~2002 No 24,709 

anterior, la sanción será de .multa no menqr de quinientos mil balboas 

(B/.500,000.~) ni mayor de dos millones de balboas (B/.2,000,000.00). 

En los casos previstos en el numeral 12 del artículo anterior, la sanción 

será de multa no menor de doscientos cincuenta mil balboas (B/.250,000.00) ni 

mayor de un millón de balboas (BI. 1 ,OOO,OOO.OO). 

hrtír~lo 3. El segundo p.‘lrr:lfo del articulo 13 de la Ley 28 de 1995 queda así: 

Artículo 13. _.. 

A partir del I dc cncro del ;uio 2003 ): hasta cl 31 dc diciembre del año 7005, 

shlo tendrán dcrccho ;I solicitar Certificados dc Abono Tributario, las exportaciones. que 

califiquen como no tradicionales, limitando el valor dele CAT al equivalente del quince 

por ciento (15%) del valor agregado nacional de los bienes exportados. 

Artículo 4. El articulo 2S de la Ley 28 de 1995 queda así: 

Artículo 28. A partir del 3 1 de diciembre del año 2005, quedaran dzrogadas la Ley 108 

de1974,laLey2del99i,laLey 4del993ylaLeyl2de1993. 

Artículo 5. El articulo 37ú A del Código Penal queda asi: 

Artículo 376 A. Quien, fuera de los casos previstos en el articulo anterior, introduzca al ’ . ,. 
país animales, productos, subproductos de origen animal o cualquier mercancía de origen 

agropecuario que representen riesgo zoosanitario, que tenga-origen, procedan @ .z$aa, 

países o regiones afectadas por enfermedades exóticas, sin la correspondiente licencia 

fitozoosanitaria de import+n, precedida del respectivo análisis de riesgo basado en las 

‘normas y directrices establecidas por la Oficina Internacional de Epizootias (OIE) y el 

Codex Alimentar&, así como equipos o maquinarias usados, que hayan sido empleados 

en actividades agropecuarias, siti cumplir con los requisitos establecidos por la Dirección 

Ejecutiva de Cuarentena Agropecuaria del Ministerio de Desarrollo Agropecuario, será 

sancionado con~prisión de 5 a 8 años y con 200 a 350 días-multa. 

Articulo 6. Esta Ley modifica el numeral Il y adiciona los numerales 13 y 14 al articulo 75 y 

modifica el numeral 3 del articulo 79 de la’ Ley 23 de 15 de julio de 1997, modificada por la Ley 

44 de 1 .de agosto de 2001; modifica los articulos 13 y 28 de la Ley 2s de 20 de junio de 1~995, 
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asi como el artículo 376 Al del Código Penal y deroga, a partir del 31 de diciembre de 2005, la 

Ley108de1974,laLey2de1991,laLRy4de1993ylaLey12de1993. 

Artículo 7. Esta Ley comenzari a regir desde su promulgación. 

CO!WNiQUESE Y CthlDLASE. 

Aprobada en tercer debate, en el Palacio Justo Aroshena, ciudad de Panam.5, a los 16 días del mes de dkkmbre 
del aAo dos mil dos. 

El Secr&ario General,’ Encargado 

JORGE RICARDO FABREGA 

El Presidente, 

CARLOS R. ALVARADO A. 

ORGANO EJECUTIVO NACIONAL.- PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA.- PANAMA, REPUBLICA DE PANAMA, 26 
DE DICIEMBRE DE 2002. 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 

NORBERTO DELGADO DURAN 
Ministro de Economía y Finanzas 

CONSEJO DE GABINETE 
RESOLUCION DE GABINETE N” 130 

(De ll de diciembre de 2002) 

EL CONSEJO DE GABINETE 
En uso de sus facultades constitucionales y legal& 

CONSIDERANDO: 
_..‘. ‘. ., 

‘~ . . . 
Que el dia 4 de Diciembre de 2002, medi&e Resolución 123, el Consejo de Gabinete excephó 
al Ministerio dc Obras Públicas del procedimiento de selección de contratista y lo autoriz6 a 
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contratar directamente con la eniptesa CONSTRUCTORA URBANA,. S.A.~ el “&s&g 
firraaciamienlo, estadio de imp&to ambiehal y cotrstrac&in del cataiao ecológico Boquete- 
Cerro Punta”, por un mÓnto c$CUATRO MILLONES S&SCIEb&S, VEINTIDÓS MIL 

~reconocidoala 
mundo. 

ih de estas a+vidades y 

camifio, chcación de tub@as y pavimentación, aprovechando la estación seca. 

Que+ Consejo Económico Naciemal en sesión de dia 1~1 de dki~ 2002, emitió opinión 
.favorable al proyecto de hst~to por celebmrse con la empresa CONSTRUCTORA URBANA, 
S.A., como consta en la Nota CENA/409. 

Que. el Articulo 68 de la Ley No 56 de 27 de diciembre de 1995, en cuantd a la %uk%tacìón 
directa, establece que en 1~ contrataciones que la cuantia exceda de,dos millones de balboas 
(B/.2,000,000.00) se deberá contar con el concepto favorable del Consejo de Gabinete. _\ 

‘\ 

l., RESUELVE: 
_ 

ARTíCULO 1: -~’ EMITIR CONCEPTO FAVORABLE al contrato a celebrarse entre el 
Ministerio de Obras Pliblicas y CONSTRUCTORA URBANA, S.A. el “diseíio, 
flttattciatttiettto, estudio de itttpacio antbietttaf y cortstrttcciórt del catttitto ecológico <oqttete- 
Cerra Pttnta”, por un monto de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS VEINTIDOS MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y T-S_I[IA,L;B~OO/lOO.(B14,622,333.00). 

ARTíCULO 2: Esta ResolAón empezará a regir a partir de su aprobación. 

FUNDAMENTO DE bERECII0: Esta Resolución SC expide en cumplimiento. Articulo 6s d( 
la Ley No 56 de 27 dc diciembre dc 1995. 
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Dada en la Ciudad de Panamá, a los once (ll) días del mes de diciembre de dos mil dos (2002). 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la Repúbllca 

ARNULFO ESCALONA AVILA 
Ministro de Gobierno y Justkta 

JOSE MIGUEL ALEMAN 
Ministro de Relaciones Exteriores 
NORBERTO DELGADO DURAN 

Ministro de Economía y Finanzas 
DORIS ROSAS DE MATA 

Ministra de Educación 
VICTOR N. JULIA0 GELONCH 

Ministro’de Obras Públicas 
FERNANDO GRACIA GARCIA 

Ministro de Salud 

JOAQUIN JOSE VALLARINO III 
Ylnlstro de Trabajo y Dasarrollo Laboral 

JOAQUIN JACOME DIEZ 
Ministro de Comercio e Industrias 

MIGUEL A. CARDENAS 
Mlnlstro de Vivienda 

PEDRO ADAN GORDON 
Ministro de Desarrollo Agropecuario 

RICARDO MARTINELLI 8. 
Ministro para Asuntos del Canal 

ALBA TEJADA DE ROLLA 
Ministra de la Juventud, la Mujer, 

la Niñez y la Familia 

MIGUEL A CARDENAS 
Ministro de la Plesldencia y 

Secretario General del Consejo de Gabinete, a.1. 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
DIRECCION GENERAL DE ADUANAS 

RESOLUCION Np 180 
(De 2 de saptlembre de 2002) 

EL MINISTRO DE ECONOMIA Y FINANZA‘ 
Previa recomendacibn de la Junta de Evaluación 

Que la señora ANA ARKEL ALLEYNE VILLAMOROS, mujer, !: nameña, mayor de 
edad, con cédula de identidad personal No 8-443-459, solicitó ante la JLI ra de Evaluación la 
expedición de la Licencia para ejercer las funciones de Agente Corredo: de Aduanas. 

/ 

Que la señora ANA ARKEL ALLEYNE VILLAMOROS, cumpli, con los requisitos 
señalados en el Código Fiscal, así como los exigidos-por la Dirección reneral de Aduanas 
para optar por dicha licencia. 

Que mediante Acta No45 dey 13 de marzo de 2002, la Junta de Eval{. sión recòmendó al 
señor Ministro de Economía y Finanzas, que se le expida la licencia rk pecttva a la señora 
ANA ARKEL ALLEYNE VILLAMOROS, porque cumplió con %ios los requisitos 
exigidos por la Ley. 

RESUELVE : 

PRIMERO : OTORGAR a ANA ARKEL ALLEYNE VILLAMOì 3S, con cédula de 
identidad personal N” 8-443-459 la licencia 301, para ejercer, la J Jfesión~ de Agente 
Corredor de Aduanas en todo el territorio nacional. 
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SEGUNDO : INGRESAR a favor del Mjpisterio. &~ Economía ,y ~Fi:: UI,W / Contraloría 
General de la República la fianza para Agente Cohedor de Aduanas N’ 5-040120-7, por la 
suma de B/S,OOO.OO, expedida por.ASEGURADORAMUNDIAL, S.F. , la cual ampara las 
actividades que ejercerá ANA ARKEL ALLEYNE VILLAMOR@ y la misma deberá 
mantenerse vigente en custodia de la Contraloría General de la Repúbli :. 

TERCERO : ENVIAR copia autenticada de esta iesolución a la Junt: ?.e Evaluacitin para 
el registro pertinente. 

DERECHO : Artículos 641 i siguientes del Código Fiscal, modificadc por la Ley No20 de 
1994, ordinales 4’ y 5’ de la Ley 41 de 1” de julio de 1996. 

El Ministro de Economía y Finanzas, 

NORBERTO R. DELGADO DURAN 

El Vicaminlstro de Finanzas, 

EDUARDO ANTONIO QUIROS B. 

MINISTERIO DE EDUCACION 
RESUELTO W TP-311 

(De 2 de agosto de 2002) r 

LA MINISTRA DE EDUCACIdN 
En uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que el Licenciado, CARLOS M. RAMíREZ BLÁZQUEZ T., varón, 
panameño, mayor de edad, portador de la cédula de identidad 
personal N”8-268-987, abogado en ejercicio, COtl oficinas 
profesionales ubicadas en calle H el Cangrejo, Edificio Mirador, 
Apartamento 13-B, corregimiento de Bella Vista, Distrito de Panamá, 
lugar donde recibe notificaciones personales y legales, en ejercicio del 
Poder Especial confWido por la Señora CECILIA BENíTEZ DE 
SERRUT, mujec panameña, mayor de edad, con cédula de identidad 
personal N”8-373-531, solicita al A@sterio de Educación, se le 
,confie[a Licencia de TRADUCTOR PUBLICO del idioma ESPAÑOL al 
INGLES y viceversa; 

Que a efecto de sustentar la presente solicitud, se acompañan los 
siguientes documentos: 

a) Poder y Solicitud mediante apoderado legal 
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b) Certificado de Nacimiento donde consta que la peticionaria x& ” 
panameña. 

,c) Certificaciones suscritas pór los profesores examinadores, 
Licenciada XENIA 5. DE CONSTANTE y CYNTHIA E. 
GIANAREAS; por medio d6 las .cuales se acredita su idoneidad 
para obtener la Licencia de TRADUCTOR PÚBLICO del idioma 
inglés. 

d) Copia de Cédula debidamente autenticada. 

.e) Copia de Diploma de La Universidad Santa María La Antigua, Copia 
del Diploma de El Instituto Episcopal San Cristóbal y Copia de 
Certificado de Nova Southeastem University. 

í) Cuniculu~ Vitaè. 

Que del examen de la documentación aportada ha quedado 
establecido que la peticionatia cumple los requisitos exigidos por los 
artículos 2140, 2141 y 2142 del Código Administrativo, reformados 
por la Ley N” 59 de 31 de julio de 1998. 

RESUELVE: 

ARTklJLO PRIMERO: Conferir a la Señora, CECILIA BENITEZ 
DE SERRUT con c6dula de identidad personal N” 8-373-531, 
Licencia de TRADUCTOR PÚSLICO ,del idioma ESPAÑOL al 
INGLES y viceversa; 

ARTkULO SEGUNDO: Este resuelto empezati a n+gir a partir de 
su firma. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Arfículo 2740 v siguientes del 
Código Administrativo reformados por la ley N” 59 de 31 de julio de 
1998. 

NOTIFiQUESE Y PlJBLíQUESE, 

DORIS ROSAS DE IblATA 
Ministra de Educación 

ADOLFO E. LINARES F. 
Vlceminlstro de Educeci6n 
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RESUELTOW TP-312 ~. 
(De 2 de agosto de 2tW2) 

L 

Li MINISTRA .DE EDUCACIÓN . 
En uso de sus facultades legales, 

<. 
CONilDEtiNDO: 

Que la Licenciada, LINA BAKER COPARROPA, mujec panameña, 
mayor de edad, portadora de la cedula de identidad personal No&407- 
771, abogada en ejercicios, con oficinas profesionales ubicadas en 
Avenida de Los Mártires, Calle Rochet, Edificio 13-15, Apto. 26, lugar 
donde recibe notificaciones personales y judiciales; en ejercicio del 
Poder Especial conferido, por el Señor FERNANDO E. BROWN F., 
varón, panameño, mayor de edad, con cédula de identidad personal 
N”3-77-4, solicita al Ministerío de Educación, se le coniiera Licencia de 
TI?ADUCTOR PÚBLICO del idioma ESPAÑOL al INGLÉS y 
viceversa; ? 

Que a efecto de suskntar la presente solicitud, se acompañan los _ 
siguientes documentos: 

a) Poder y S&ci~ud mediante apoderado legal 

b) Certificado .de Nacimiento donde consta que el peticionario es 
panameño. *j 

c) Certifícaciones suscritas. por los profesores examinadores, 
Licenciado DIN0 0. KIRTEN P. y ROGELIO A. RICORD; por 
medio de las cuales se acredita su idoneidad para obtener la 
Licencia de TRADUCTOR PÚBLICO del idioma Inglés. 

d) Copia de Cedula debidamente autenticada. 

e) Copia de certificado de Panama Canal Comissíon, Copia de La 
At$otidad de/ Canal de Panamá y Copia de Diploma de La 
Universidad de Panamá. 

1 

0 Cuticulum Vitae. 
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Que del examen de la docwnentaci&n amada ha quedado 
establecido que el peticionM¡c, cumple los requ@os exigidos por los 
artículos 2140, 2141 y 2142 del Código Administrativo, reformados 
por la Ley No 59 de 31 de julio de 1998. 

RESUELVE: 

AR7kXJLO PRIMERO’: Conferir tit Seflor, FERNANDO E. BROWN 
F., con cédula de identidad personal N”3-774 Licencia, ,de 
TRADUCTOR PÚ@LtCO del idioma ESPAÑOL al INGLES yo 
viceversa. 

ARTíCULO SEGUNDO: Este resuelto empezará a regir a partir de 
su firma. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 2140 y siguientes del 
Código Administrativo reformados por la ley N” 59 de 31 de julio de 
1998. 

NOTIFiQUESE Y PUBLiQUESE, 

DORE ROSAS DE MATA ADOLFO E. LINARES F. 
Ministra de Educación Viceministro de Educación 

RESUELTO NQ TP-313 
(De2 deagostode 2002) : 

LA MINISTRA DE EDUCACtóN ; 
En Uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que la firma de Abogados AROSEMENA NORIEGA & CONTRERAS, 
con oficinas profesionales ubicadas en Calle Elvira Méndez NYO, 
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Edificio del Banco do Brasil, segundo piso, !ugar donde recibe 
notificaciones personales y judiciales, en ejercicio del Poder Especial 
conferido por la Señorita DESIRÉE MABEL AGUILAR CASTILLO, 
mujec panameña, mayor de edad, portadora de la cédula de identidad 
persona/ No&7242193, con domicilio en esta Ciudad, solicita al 
Mini$etio de Educación, se le confiera Licencia de TRADUCTOR 
PÚBLICO del idioma ESPAÑOL al INGLÉS y viceversa; 

Que a efecto de sustentar la presente sokitud, Se acompañan /oS 
siguientes documentos: 

a) Poder y Solicitud mediante apoderado legal 

r 

b) Certificado de Nacimiento donde consta que la peticionaria es 
panameña. 

c) Certificaciones suscritas por los profesores Examinadores, 
Licenciada Obdulia John de Herrera y Rogelia Vanriel Jeffrey; 
por medio de las cuales se acredita su idoneidad para obtener la 
Licencia de TRADUCTOR PÚBLICO de/ idioma Inglés. 

d) Copia de Cédula debidamente autenticada. 

e> Copia de Diploma y Crédito de La Universidad de Panamá, copia 
de Diploma de La Escuela Panamá School, Curso de Ingl& en 
the AmeBcan Academy, CertHicado de Gregg Shorthand y 
CertYficación de la Firma de Abogados Arosemena & Contreras. 

6 Cun-iculum Vitae. 

Que del examen de ,la documentación aportada ha quedado 
establecido que la peticíonatia cumple los requisitos exigidos por los 
artículos 2140, 2141 y 2142 del Código Administrativo, reformados 
por la Ley N” 59 de 31 de julio de 1998. 
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RESUELVE: 

., 

ARTkULO PRIMERO: Conferir a la sefiorita DESIRÉE MABEL 
AGUILAR CASTILLO, con Cedula de identidad personal N” 8-724- 
2193, Licencia de TRADUCTOR PúBLlCO del idioma ESPAflOL 
al INGLES y viceversa. 

ARTkXJLO~ SEGUNDO: Este Resuelto empezará a regir a partir de 
su firma. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 2140 y siguientes del 
Código Administrativo reformados por la ley N” 59 de 31 de julio de 
1998. 

NOTlFíQUESE Y PUBLIQUESE, 

DORIS ROSAS DE MATA 
Ministri de Educación 

ADOLFO E. LINARES F. 
Viceministro de Educación 

RESUELTO W 314 
(De 19 de agosto de 2002) 

LA MINISTM DE EDUCACIÓN 
en aso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que el Licenciado SOFIANO KARNAKIS KOSMAS, varón, 
panam@o, mayor de edad, con cédula de identidad personal No. 8-708-550, 
abogado en ejercicio, con oficinas profesionales ubicadas en la calle 5.5, El 
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Cangrejo, Edt$cio Adir 9-3, Ciudad de Panamá, lugar donde recibe 
nott$caciones personales, ha solicitado en representación propia al 
Ministerio de Educacfón, se le confiera Licencia de TRADUCTOR 
~PÚB&ICO del idioma ESP-.+%@L aI GRIEGO y viceversa; 

Que a efecto de sustentar la presente solicitud, se acompairan los 
siguientes documentos: 

a) Solicitud, 

b) CertiJcado de nacimiento donde consta que el peticionario es panameño. 

c) Certt?caciones suscritas por los profesores examinadores, Po~?wy knrkas 
K. y Andromuji y. Tzumztrztos s., por medio de las cuales se acredi:a SU 
idoneidad para obt¿ner la Licencia de TRADUCTOR PhXi&3 tic! 
idioma Griego. 

d) Copia de Cédula debidamente autenticada. ? 

e) Certt$cacidn de Ea Iglesia Ortodoxa Griega de Panamá. 

JI Curriculum ??tae. 

Quede1 examen de la documentación aportadahaga&& est&kckb 

buque el peticionario cumple los requisitos exigidos por los artículos 2140,2?/4i 
*V 2142 del COdigo Adminktrativo, reformados por la LeY No. 59 de jj & 

julio de 1998; 

RESUEL VE: 

A R TíciW~O PRIMERO: ‘Cm fcrir al 1,icenciado SOFIANO KAUNAKIS 
IyosMAS, cOn &&la & identiciad persona1 No 8-708-550, Licencia de 
TRADUCTOR PÚBLICO del idioma ESPflOL ai GRIEGO .V ~ica(ersa 

ARTíCULO SEGUNDO: Este Resuelto empezará a regir a partir de su 
f mm. 
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FUNDAMENTO DE DERECHO: Articulo 2j40 y siguientes akl Cddigo 
Administrativo reformados por la Ley No. 59 de 31 dejulio de 1998. 

<’ 

NOTWiQUESE Y PUBLfeUESE, 

DORIS ROSAS DE MATA 
Mlnietre de Educación 

ADOLFO E. LINARES E 
Viceministro de Educeclón 

RESUELTO NQ 315 
(De9deeeptlembrede2002) 

LA MINISTRQ DE HWCACfóN j 
en aso de sus facultades legales, 

CONSlDE-: 

Que el Doctor JORGE G. LOMBARDI D., varón, panameño, mayor de 
edad, con cédula de ide$idadpersonal No. 8-426-583, abogado en ejercicio; 
solicita en representación propia al .Ministerio de Educación, se le confiera 
Licencia de TRADUCTOR PÚBLICO del idioma ESpAÑOL al F&ANCkS 
y viceversa. 

Que a efecto de sustentar la presente solicitud, se acompañan los 
siguientes documentos: 

a) Solicitud 

b) CertiJìado de nacimiento donde comta que el pe&wurio eS panameño. 

c) Certificaciones +&itas por los profesores examinadores, Licenciadas, 
VANESA BARSALLO DE JA’COME y ANA ELVIRA BREWER, por 
medio de las cua&s se acredita su idoneidad para obtener la Licencia de 
TRADUCTOR PÚBLICO del idioma Franc&. 

, 

d) Copia de Cédula debidamente autenticada. 
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e) Curriculum Vitae, 

$ Copia de la Licenciatura en Derecho, obtenido en la Universidad Santa 
Maria La Antigua (VSMA) y copias de Diplomas obtenidos en Francia 
Parid, . 

I 

@e de¡ examen de la documentación aportada ha qu&&‘estabIed& 
que ei !. $eticiow* cmple los’ reqditos &g&bc$or rsj &&&g Z@ 
2141 Y 2i42 dkl Cddigo Admhlstratn>o, reformados por la Ley No. $9 de 31 
de juüo Ba 1998; , 

~ESUEL~: .* 

ARTÍCULO P&tMERO: Conferir al Doctor JORGE G. LOMBARDI D. 
con cédula de identidad personal No 8-426-583, Licencia de TRADUCTOR 
PÚBLICO del idioma ESPAÑOL al FRANClb y viceversa 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este Resuelto empezará a regir a partir de su 
f irma. 

FUNDAiWWTO DE DERECHO: Artículo 2140 y siguientes cdel Código 
Adntinikrativo reformados por la Ley No. 59 de 31 de julio de 1998. 

NOTIFÍQUESE .Y PUBLIQUESE, 

DORIS ROSAS DE MATA 
Mtnlstm da Educación 

ADOLFO E. LINARES F. 
Vlceminlstro da Educnclón 
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RESUELTO NP 316. 
(& 13 de septiembre de 2002) 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
En uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANQO: 

Que~ el Licenciado, MIGUEL E. DELGADO ALCEDO, varón, 
panamefio, mayor de edad, portador de la chdula de identidad 
personal N”6-164-1427, abogado en ejercicio, casado, con domicilio 
en Vía Espaila, .Edikio Brasilia, oficina 7, lugar don@ redlbe 
notificaciones personales y k@eS, en ejercicio del Poder &3eCia! 
conferida por la Seflota INÉS G&ELJi PWEGA DE b~l@ADO, muhx 
paname&, mayor de edad, con cedula de identidad petional Iw”&;rzcF 
?835, solicita al Ministetio de Educación, se le confiera Licencia de 
TRADUCTOR PÚBLICO del idioma ESPAÑOL al INGLES JJ 
viceversa; 

Que a efecto de sustentar la presente solicitud, se acompañan los 
siguientes documentos: 

a) Poder y Solicitud mediante apoderado legal 

b) Certificado de Nacimiento donde consta que la peticionaria es 
panameiia. 

c) Certificaciones susctitas por IOS pmlbsoms examinadwesj 
Licenciada Rogelia Vanriel Jeffrey y Guillermo Alcázar Arias; 
por medio d& los cuales se acredita su idortbidad para obtener la 
Licencia de TRADUCTOR PÚBLICO det idioma IngleS. \ 

d) Copia de C&dula debidamente autenticada. 

e) Copias de (diplomas otorgados por et Colegio Episcopal de 
Panamá, Certificado en reconocimiento por los veinte aíios de 
servicio con el Gobierno de los Estados Unidos de América, Cursos 
y seminarios de entrenamíentos otorgados por el Departamento de 
la Armada de los Estados Unidos de Amhica. ’ 
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1) Curnkulum Vitae. 

RESUELVE: 

ARTklJLO PRIMERO:’ ‘.Confetir a la Señora, INÉS ’ GISELA 
PINEDA DE DELGADO con cédula de identidad personal N” 8-220- 
1835, Licencia de TRADUCTOR ~PÚBUCO del idioma ESPAÑOL 
al INGLES y viceversa. 

ARlYklJLO SEGUNDO: Este resuelto empezará a mgir a partir de 
su firma. 

-, 

FUNDAMENTO DE DERkCHO: Articulo 2140 y sigiientes~ del 
Código Administrativo reformados por la fey N” 59 de 31 de julio de 
1998. 

NOTIFiQUESE Y PUBLÍQUESE, 

DoR(S ROSAS DE MATA ADOLFO ‘E. LINARES F. 
Mhi~tra di Educactin Vkemlnistro de Educación 



Gaceta Oticial. lunes 30 de diciembre de 2002 21 

RESUELTO Np 317 ~’ 
(De 19 de aeptlembm de 2999) 

LA MINISTRA DE EDUCACZ&J 
en aso de sus facultades lega& 

CONSIDERANDO: 
x> 

Que el Doctor JORGE G. LOMBARDI D., varón, panameño, mayor ale 
edad, con cédula de iddiabd personal No. 8-426583, abogado en ejercicio; 
solkita en representa&& pro iu al Ministerio de l.Uucación, se ik conj?@a 

if Licencia de TRADUCTOR P BLICO del idioma ESPAÑOL al ITALIANO 
y viceversa. 

Que a efecto de sustentar lay presente solicitud, se acompañan los 
siguientes documentos. 

a) Solicitud. 

6) Certificado de nacimiento donde consta que el peficionario es panameño. 
’ 

c) Certificaciones suscritas por los profesores examinadores, Licenciado, 
Arnolfo La Vitola Martin0 y Doctora Carmela A. de Cqeskzs, gor medio 
de las cuales se acredita su idoneidad para obtener- la Licencia de 
TRADUCTOR PÚBLICO del idioma Italiano. 

d) Copia de Cédula debidamente autenticada. 

e) Curriculum Vitae. 

fl Copia de Ia Licenciatura en Derecho, obtenido en la Universidad Santa 
María La Antigua:(USMA), copia de Cert$cado de curso de Italiano 
Medio, por tres meses, obtenido en la Academia Italiana de Panamá y 
Diplomas obtenidos en Francia Paris. 

Que del examen de la documentación aportada ha quedado establecido 
que el peticionario cumple los requisitos exigidos por los artículos 2140, 
2141 y 2142 del Código A&minhtra#ivo, reformados por la Ley No. 59 de 3J 
de julio & 1998; . 



Gaceta Oficial, lunes 30 de diciembre de 2002 No 24,709 

RESUEL VE: 

ARTiCULO PRIMERO: C’onjtirir al Doctor JORGE G. LOMBANDI D. 
con cédula de identidad persónal No 8-426-583, Licencia de TRADUCTOR 
PÚBLICO del idioma ESPAÑOL al ITALIANO y viceversa 

ARTÍCULO SEGU&DO: Este Resuelto empezará a regir a partir de su 
j&-ma. 

FUNDAMENTO DE DERECe& ‘Artículo 2140’~ siguientes del Código 
Administrativo reformados por la Ley No. 59 de 31 de julio de 1998.. 

NOTIFiQUESE Y PUBLfQUESE, 
.* 

DORIS ROSAS DE MATA ADOLFO E. LINARES F. 
_ Ministra de Educación Viceministro de Educación 

RESUELTO W 318 
(De 19 de septiembre de 2002) 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
En uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que la Licenciada, RITA GÓMEZ PÉREZ, mujer, panameña, mayor 
de edad portadora de la cedula de identidad pers& NV-169-159, 
abogada en ejercicio, con domicilio en residencial El Bosqu&, casa 
N”80-A de la Ciudad Capital, lugar donde recibe notificaciones 
personales y legales, en ejercicio de/ Poder Especial conferido por la 
Licenciada CAROLA SOBERÓN PÉREZ, mujec panameña, mayor de : 
edad, con cédula de identidad personal N”4-214-483, solicita al 
.Ministerio de Educación, se le confiera Licencia de TRADUCTOR 
PÚBLICO del idioma ESPAÑOL al INGLÉS y viceversa; 
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Que a efecto de susfentar /k-j presente solicifud, se acompaiian los 
a,:; ,: n 

siguientes documentos: 

a) Poder y SoMÚd mediante apoderado legal .: 

b) Certificado de Nacimiento donde consta que la peticionaria es’: 
panamefia. ., 

c) Certificaciones Suscritas por los profesores ~examinadores, 
Licenciados Abdiel A. Flynn Jr. y Ana Elvira Brewer; por medio 
de los cuales se.acredita su idoneidad para obtener la Licencia de 
TRADUCTOR’PUBLICO del idiomti Inglés. P’ 

d) Copia de Cédula debidamente autenticada. 

e) Copia del Diploma de Licenciatura eh Humanidades con ’ 
Especialitackh en Inglés, obtenido en La Universidad de Panamá y 
copia de sus Ctiditos. 

f) Cuniculuti Vitae; _. .~ 

@h----& &$@M ~?da la dohnentación aportada ha,.’ qt@&o : 
establecicto que la peticionwia cumple los requisito &xr;gitas-,por los I 
artículos 2140, 2141 y 2142 del Código Administrativo, refomados 
por la Ley N” 59 de 31,de julio de 1998. 

RESUELVE: 
! ,, 
r, 

ARTÍCULO PRIMERO: Conferir a la Licenciada, CAROLA 
SOBERON PÉREZ con ~cédula de identidad personal N”P-214- 
483, Licencia da TRADUCTOR PÚBLICO dei idioma ESPANOL al 
INGLÉS y viceversa. 

AR7’kUl.O SEGUNDO: Este resuelto empezarã a regir a. partir de 
su firma. 

\ 

I 
i 
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FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 2140 y si@ientes del 
Códigos Administrativo reformados por la ley N” 59 de 31 de julio de 
1998. 

NObFíQUESE Y PUBLíQlJESE, 

DORIS ROSAS DE MATA 
Ministra de Educación 

ADOLFO E. LINARES F. 
Viceministro de Educación 

RESUELTO NQ 31~9 
(Da 7 de octubre de 2002) .*’ 

LA MINISTRA DE EDUCACIdN 
En uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que el Doctoc GUILLERMO MORENO DE GRACIA, varón, 
panameño, mayor de edad, portador de la cédula de identidad 
personal N”8-197-355, abogado en ejercicio, con residencia en Altos 
dai Hipódromo NW, de la Ciudad de Panamá, en el’ ejercicio del 
Poder Especial conferido por la señora, LOYDETH GRISELDA 
CÓRDOBA FLORES, mujer panameña, mayor de edad, con cédula de 
identidad personal N”8-389-256, solicita al Mnistetio de Educación, se 
le confiera Licencia de TRADUCTOR PÚBLICO del idioma ESPAÑOL 
al INGLÉS y viceversa; 

Que a efecto de susteniar la presel;te solicitud, se acompañan los 
siguientes documentos: 

a) Poder y Solicitud mediante apoderado iegal 
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?.,.~A ~~ 

. f?) c&Bff$ICadO $8 h/aCímientO donde COtJSfa que la PetiCiOnd. m 
penarMIa. 

.-si *s 
-~ ;a._. ,*/ 

ti) c8~iik%ciOlWS suscritas por los prvf8sor8s examinadores, 
Licenciados, DIN0 0. KIRTEN P. y ANAYANSI BROW DE . 
PIQUERAS; por medio d8 los cuales se acredita su idoneidad Para * 
obtener la Licencia de TRADUCTOR PÚJ3LlCO de/ idioma hgk. ;’ * 

d) copia de CMula debidamente autenticada. 
r 

e) Copia de Diploma, de Secr8tada Ej8cutiva Bilingüe, otorgado en I - 
La Universidad Santa Maria La Antigua, ctiditos, cursos, 
S8minários,~ y certíficación de /a Unh?e!sidad Latina que consta que I 
la p8ticionafia 8s estudiatite regular de la catmra de tiC8nCia&t3 _ 
en inglés con énfasis en T&uc&n. 

1) Cunicukm Vita8. , 

Que del ,examen & la dommi&& 
A+.$# ha. @*j; 

8sfabieCido que la peticionatia cumple /os requisitos iki~ídcii po?%xi 
artículos 2140, 2141 y 2142 del Código Adfninistmtivo, reformados. 
por le Ley N” 59 de 31 de julio de 1998. 

i 

,~ RESUELVE: 

ARTkXJLO PRIMERO:. Confehr a la S8iiOfa, LOYDETH 
GRISELDA CÓRDOBA FLORES con~ct#duia c9 identidad personal 
N%389-256, Licencia de TRADUCTOR PUBLICO d8i idioma 
ESPAÑOL al INGLÉS y viceversa. 

ARTICULO -SEGUNDO: Este resuelto empezará a regir a partir de 
su firma. 
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FUNDAMENTO DE DERECHO: Articulo 2140 y sigquienfes del 
Código Administrativo reformados por la ley N” 59 de 31 de julio de 
1998. 

NOTIFíQUESE Y PlJBLíQUESE, 

DORIS ROSAS DE MATA 
Ministra de Educeción 

ADOLFO E. LINARES F. 
Viceministro de Educeción 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 
RESOLUCION J.D. NQ 51-2002 
(De 20 de diciembre de 2002) 

LA JUNTA DIRECTIVA 
En uso de sus facultades legales, y 

,/CONSIDERANDO: .~,,. i 

(23) de dic 
hasta que s 
titular. 

veintitrés 
de 2003, o 
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Dado en la ciudad de Panamá, a lo; veinte (20) dias del mes 
de diciembre de dos mil dos (2002). 

COMUNIQUESE PUBLIQUESE Y CUMPLASE. 

EL PRESIDENTE, EL SECRETARIO, 

JORGE W. ALTAMIRilNO-DUQUE JOSEPH FIDANQUE Jil. 

RESOLUCION S.B. No. loo-2002 
(LIC 4 de diciembre de 11,00;! i 

LA SUPERINTENDENTES DE BANCOS INTERINA, 
eli (1s" de :ius; :¿lcu;t¿ldes :'.qa:ts, ;y 

CONSIDERANDO: 

'2, le STANFORD BANX HOLDINGS LIMITED, r;oc-e,<ar'. ~:,:ygjOI11;75~;‘i 
<-xisi-ente cle corltor-mi dad co:1 l;lr; Leyes ;,ie Aritii~a ;' ka::>'jca, T'c,l 
intermedio de Apoderados Especiales ha solicitado P¿Xv!ISG TEMPOicA¿ 
a favor de STANFQRD~ INTERNATIONAL BANK (PAN-), S.A. -en 
formación- para protocoiirar e inscribir en el ?.egistrc ?Laiico 
los doctimentos 'relativos a su constitución, a fin de solicitar 
posteriormente Licencia Bancaria Internacional, que lo autorice 

pdra di r i y i r , desde una oficina establecida en Panani, 
transacciones que se perfeccionen, consuman 0 surtan sus efectos 
CLI el exterior, y a realizar aqueìlas otras actividades +e Ia 
~u~~erilrtcndeucia autorice; 

Que dentro de la solicitud de Licencia Daxcaria a favor de 
STANFORD INTERNATIONAL BANK (PAN-), S.A. .-ea formaci6r,- se 
vf-KificS la ide;ltida<? de los accicnistas princ,ip<xles, la idoneidad 
clcl cuerpo adminisl.lakivo en base a su experiencia, integridad e 
ilistorial profesional; se dejó constancia que el solicitante 
'Lwmple cu11 el requisito de capital mínimo exigido ;?o:: nu?stra 
.legisldción. y sen deterroilló el origen de los foi;d-s :,T el ~:?."n~:t+~~ 
de adicionalid+d, de dichos recursos, y se ~snaiiz.õ el '?lci~ $5 
Negocios en el' cual se ~demuestra la viabilidad de; &Lnsc r‘ ::;1 
Grupo, tasi comg>, su., apol-te 3 lo, economí+:panan;efia; t, ,\) 

Que bajo 
,.y,\,.: ,,.Y b. '. \ ~,.!;:: '.' 

10s.. criterios Lbáslcos .;de - ,atiáli,&i.s. previstos para 
solicitudes de PERMISO TEMDOKAL, la solicitud de STANFORD 
INTERNATIONAL ‘TjANI[,::" (PANAMA)~, S..A. -en. .fo@i&ón- no merece 
objeciones, y 
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RESUELVE: 

ARTICULO UNICO: Otórgase PERMISO TEMPORAL, por el tér-mino 
de noventa (90) días a STANFORD INTERNATIONAL 

BANK (PANAMA), S.A. -e,, formación-, para prot~ocolizar e inscribir 
eu el Registro Público los documentos relativos a su constit~ución, 
pal-a posteriormente soiicitar Licencia Bancaria Internacional. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Decreto Ley 3 de 26 de febrero de 1998, 
ncuerdo 3-2001. 

Dado en la ciudad de Panamá, a los cuatro (4) días del mes de 
diciembre de dos mil dos (2002). 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE, 

LA SUPERINTENDENTE DE SANCOS INTERINA 

MARIA ROSA DE TILE 

RESOLUCION S.E. No.lOl-2002 
(de 10 de diciembre de 2002) 

LA SUPBRI~ENTE DE EANCOS, 

en uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que esta Superintendencia de EElIlCOS, por intermedio de La 
Kesolución S.B. No. 72-2002 de 9 de octubre de 2002, concedió a 
BANCO CUSCATLAN DE PANAMA, S.A. Permiso Temporal por el término de 
110 dias para protocolizar e inscribir en el Kegistro Público los 
documentos relativos a su constitución; 

Que CORPORACIÓN UEC INTERNACIONAL, S.A., sociedad. organizada y 
existente de conformidad con las leyes de la República de Panamá y 
debidamente inscrita en el Registro Público a la Ficha No. 394545, 
Documento 366569, Po= intermedio de Apoderados Especiales ha 
solicitado a favor de WbNCC, CWCATLAN DE PANWA, S.A. -en 
formación- Licencia General definitiva~~ que lo autorice para ejercer 
el Negocio de Banca en o desde' la República de~Pan.amá: 

Que SANCO CUSCATLAN DE PM1AMA, S.A. se encuentra debi¿itimente inscrita 
en el Registro Público de Panamb a la Ficha 425041, Documento G4934, 
desde el 31 de octubre de 2002; 

Que dentro de la solicitud de Licencia Bancaria a favor de BANW 
CUSCATIAN DE PAUWA, S.A. se verificó la identidad de lOS 

accionistas principales, la idoneidad del cuerpo administrativo en 
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base a su experiencia, integridad e histoyialIprofesional; se verificó 
que el solicitante. cumple con el requisito de capital mínimo exigido 
por nuestra legislacijn y se aeterminó el origen de~los fondos y el 
carácter de adicionalidad de dichos recursos; y se analizó el Plawde 
Negocios en el cual se demuestra la viabilidad del Banco y Su Grupo, 
así como su aporte a la economía panameña; 

Que bajo los criterios básicos de análisis previstos pasa solicitudes 
de Licencia Banc@q,' Za solicitud ,IiWTCO CVSCAT,~ DE PANAMA, S.A. 
no merece objeciones, y 

., 
Que de conformidad con'el Numeral 1 del Artictilo~i7 del-Decreto Ley 9 
de 1998, ccrresponde a la Superintendente de Bancos resolver sobre el 
otorgamiento de Licencias Bancarias, 

ARTICVLO UNICO: Otórgase u BANCO 
Licencia General 

a.cabo el Negocio de Banca en cualqüier 

CVSCA!fLAN DE PANAMA, S.A. 
que le permita llevar 

parte de Ia Repi;blica de 
Panamá y transacciones que se perfeccionen, consuman 0 surtan sus 
efectos en el exterior, y a realizar aquellas otras actividades 
que la Superintendencia autorice. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Decreta Ley 9 de 26 de febrero de 1998, Acuerdo 
3-2001. 

Dado en la ciudad de Panamá, a los diez úías :lûJ días del mes de 
diciembre de dos mil dos (2002j. 

LA SUPERINTENDENTE DE BANCOS 

DELIA CARDENAS 

RESOLUCTON SB. No. 103- 2002 
(de 13 de diciembre de 2002) 

LA SUI’ERlNTIWDENTE DE BANCOS, 
en uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO 

Que BCT BANK INTERNATIONAL, S.A., entidad bancaria organizada bajo Ta le@lación de 
Gran Caimán y continuada posteriormente como sociedad panamefia, inscrita en el Registro Público, 
de Panamá a la Ficha 425412, Documento 407361, en la Sección de Mícropelículas í,Vercantill del 
Registro Público, se encuentra autorizado para dirigir desde una Oficina establecida en Panam& 
transacciones que sus efectos se perfeccionen, se consuman 0 se surtan en el exterior, al ampaío de la 
Resoluci6n No. 65-2002 de 16 de septiembre de 2002 de la Superintendencia de Bancos; 
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Que BANCO BeT (PANAMA), S.A.; entidad bancaria organ+la bajo. la legislación paname&+ e 
inscrita a la Ficha 1382~l,~~R~llo~~208óe, Imagenc0358,,en l&&ci6n de .%ropelfculas (Mercantil) 
del Registro Público, se encuentra autorizado para dirigir’desde una Oficina establecida en Panamá, 
transacciones que sus ‘efectoS&perfeccionen, se consuman o se surtan e&&&terior, al amparo de la 
al amparo de la Resolución No. 1 S-93 de 21 de’septiembre de 1993 de la Comisión Bancaria 
Nacional; 

Que BCT BANK INTERNATIONAL, S.A. y BANCO BCT (PANAMA), S.A., por intermedio de 
Apoderados Especiales, ba solicitado autorización para fusionarse conforme al denominado 
“Convenio de Fusirin”, mediante el cual BCT BANK INTERNATIONAL, S.A. absorbe a BANCO 
BCT (PANAMA), S.A. asumiendo todos sus activos, pasivos y patrimonio; 

Que no existe objeción por parte de esta Superintendencia de Bancos para la operación propuesta y la 
solicitud presentada, y 

Que de conformidad con el Numeral 5 del &ticulo 17 y del Artículo 71 del Decreto Ley No. 9 de 26 
de febrero de 1998, corresponde al Superintendente de Bancos autorizar la fusión de bancos, 

ARTKmo UNICO: Autorizase a BCT BANK INTERNATIONAL, S.A. y a BANCO 
BCI’ (PANAMA), S.A.. a fusionarse bajo el denominado 

“Convenio de Fusión”, conforme al cual el primero absorbe al segundo, asumiendo todos sus 
activos, pasivos~y patrimonio. 

Dado eti Iii ciudad de Panamá, a los trece (,13) días del mes de diciembre de dos mil (2002), 

NOTIFiQUESE, PUBLiQUESE Y CLMPLASE, 

LA SUPERINTENDENTE DE BANCOS, 

DELIA CARDENAS 

COMISION DE LIBRE COMPETENCIA Y ASUNTOS DEL CONSUMIDOR 
RESOLUCION NQ PC-54742 

(De 12 de dlclembre de 2002) 

ELPLEN~DEL~sc~MISI~NAD~SDELACOMISI~NDELIBRE 
COMPETENCIAYASUNTOSDELCONSUMIDORENUSODESUS 

FACULTADESLECALES 

CONSIDI:RANNI>O: 

Que la Cowisión de Libre Competencia y Asuntos del Consumidor está 
integrada por un cuerpo colegiado; 

! 
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Que tal y~como establece el artículo 106 de la Ley 29 de 1996, es función, del 
Pleno de los Comisionados escoger de su seno de Comisionados por mutuo 
acuerdo al Presidente de la Comisión; 

. 

Que mediante Resolución No. PC-001-02 de 8 de enero de 2002 el Pleno de 
la Comisión adopta un procedimiento automhtico de rotación de la 
presidencia y de su secretario; 

Que la referida Resolución señala los Comisionados sobre los cuales recaerán 
las funciones previamente citadas y la ,representación legal; 

~‘TERCERtk Que las designaciones anteriores son efectivas a pahr del 1 de,, ; . : &i; ,,.,. 
‘~ enero de 200.3 hasta el 3 I de diciembre de 2003. .~ 

DERECItO: Articulo 106 y 107 de la Ley 29 dc 1 de febrero de I‘r)6, .I ., ,;~ 
la cual SC dictan uormils sobre la defensa de la competencia y se adoptan 

~~ medidas.” 

COMUNiQUESE Y C%JMPLME 

CESAR A. CONSTANTINO 
Comlsionsdo 

RENE LUCIANI L. 
Comlsionsdo 

GlBT&Ah.+~DES 

JOSE SIMPSON HIU 
Director General en 

funciones de Secretario 
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INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS NATURALES RENOVABLES 
RESOLUCION N* DIRG 0091-98 

(De 10 de marzo de 1998) 

N” 24,709 

Que es política del Gobierno Flacional y de esta Institución 
ejecutar acciones de descentralización y desburocratización en 
sus actividades. 

Que la Ley No 24 de Incentivos a la Reforestación, establece que 
toda persona natural o jurídica que realice actividad forestal 
privada, se debe inscribir en el Registro Forestal que establece 
el INRENARE. 

PRIMERO: Facultar a los Directores Ejecutivos Regionales del 
INRENARE, para que a través de la unidad tecnica 
correspondiente, se reciba, evaltie y tr&nite, la 
documentaci6n correspondiente a las solicitudes de 
inscripción en el Registro Forestal., 

SEGUNDO: 

TERCERO: El libro único de inscripción. en el Registro Forestal 
permanecerá en Ia Dirección Nacional de Administracibn 
Forestal, el cual llevara un número secuencial y 
establecerá los mecanismos de control necesarios. 

CUARTO: 

Que el INRENARE tiene cobertura nacional. 

Que actualmente la inscripción en el Registro Forestal de la 
Institución de personas naturales y jurídicas, se lleva a cabo 
en la Dirección ~Nacional de Administración Forestal. 

Que se ha generados suficiente experiencia sobre el manejo de 
documentos en el proceso de inscripción en el.oRegistro Forestal, 
que debe transferirse a las diferentes Direcciones Ejecutivas 
Regionales, con lo que se espera agilizar el proceso. 

RESUELVE: 

En las Direcciones Ejecutivas Regionales solamente se 
tramitarán aquellos Proyectos de reforestación con 
superficies de hasta cien (100) hectáreas. Proyectos 
de reforestación de mayor extensión serán tramitados 
en la Dirección Nacional de Administración Forestal. 

E1,Nr de registro en cada región iniciará con el Ne de 
la provincia, seguido del NO secuencia de registro en 
dicha provincia y el NQ del año correspondiente en qu.e 
se efectue dicho registro. 
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t2tmlms La certificación de inscripcibn :~:'-pr '+-~e~X%ZUB#@&@~~$ 
Forestal será expedida y firmada por el Director 
Ejecut~ivo Regional respectivo, conjuntamente con el 
tbcnico forestal de la Región. 

IWIREI E. ENDARAS. 
Directora General ‘~ 

MINISTERIO PUBLICO 
PROCURADURIA DE LA ADMINISTRAClON 

RESULUCION NQ ~094-02 
(De 5 de noviembre de 2002). 

Por Ia cu.d se a1opt.a cl Manu. de Prowdimiento para el uso de los ingresos de 
.wto gestih institucional generados por diferentes conceptos derivados de los 

servicios que se ofrecen en la insticuciún y !os gastos ocasiori~dos por f3 
administraciin y funcionamiento del Centro Isr~mio de Modernización de la 

Administrxión Ptiblica (CIMAP). 

La Procuradora de 1.1 Administración, ALMA MONTENEGRO DE FLETCHER, 
en uso de sus facultades Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO: 

Que IJ Ley 38 de 3 I de julio de 2000, aprueba el Estatuto Orgjnico de la 
hocuraduria de la Administración y la faculta 3 expedir los reglamentos, manuales 
y resoiuciones que sustentarán la administración de la organización interna y cl 
recul-so humano, los cuales serjn publicados en la Gaceta Ofici3l y en boletines 
internes, de conformidad con el articulo 25 de la Ley 38. 

Que 4 artículo 3, numeral 7 y, 8 de la Ley 38 de 3 1 de julio. de 2600, 
estabkcen que corresponde a fa Procuraduria promover la organización de 
programas de fortslecimiento, mejora, planificación, diseno y .ejecÚcih de !a 
gestión pública en general. 

Que el numeral 4 del artículo 30 de la misma excerta legal establece que son 
recursos de la Procuradoria de la Administración, los ingresos no presupuestarios 
generados por actividades de gestión instirucional. 
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Que al tenor de lo establecido en el articulo 25 de la Ley 38, en el desarrollo de 
la misma se deben expedir los reglamentos, manuales y resoluciones, pata su 
ejecución.~ 

Que .para el cobro y uso de los ingresos recaudados en concepto de pago de los 
servicios públicos prestados, por la Procuraduria de la Administración, los cuales 
son ingresos de auto gestión institucional, se hace necesario contar con un 
procedimiento, al tenor de lo ordenado en la Ley 38 dé 3 I de julio del 2000. 

Que para ofrecer estos servicios de manera eficiente es necesario contar con un 
Manual de Procedimiento para el manejo de los ingresos generados por las 
actividades de auto gestión institucional y el uso y administración de estos fondos. 

RESUELVE: 

ARTíCULO ÚNICO:. Adoptar el Manual de Procedimiento para recauda?~ y 
administrar los ingresos de auto gestión generados por los distktos programas que 
desarrolla la institución y el uso y administración de los mismos. 

PROCEDIMIENTO DE RECAUDAiïlóN POR LOS SERVICIOS DE AUTO 
GESTION INSTITUCIONAL, SU USO Y ADMINISTRACIÓN. 

1. GENERALIDADES DEL PROCEDIMIENTO DE PERCIBIR LOS SERVICIOS 
DE AUTO GESTIÓN INSTITUCIONAL, SU USO Y ADMINISTRAC@N. 

1.1 OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO 

..-. 
.::. ,.:; Establecer el procedimiento de recaudación de ingresos por servicios y uso de 

los fondos de auto gestión institucional, asi como definir los procedimientos 
que debe cumplir la Procuraduria de la Administración. 

I .2 BAZE LEGAL 

La Ley No.38 de 31 de julio de 2000, que aprueba el Estatuto Orgánico de 
la Procuraduria de la Administración, regula el Procedimiento Administrativo 
General y dicta Disposiciones Especiales. Libro Primero, Capitula V, Articulo 
30, numeral 4. 

1 ;3 CLASIFICACIÓN DE LOS INGRESOS, SEGÚN SU NATURALEZA 
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Los inga-esos se clasificarhi segíln el programa institucional que los genera: 

a. Por fc%niación y capacitación 113cional e internacional 
b. Asistencia Técnica 
c. Investigación 
d. Alquiler de equipos y salones 
e. Venta de material didktico y bibliográfico (Libros, folletos) 
f. Servicio de fotocopiadora y engargolado 
vg. Edición e impresión de documentos 
h. Acceso a BancQ de Datos 
i. Certificación de Vigencia de Normas Legales. 

I .f FORMAS DE PAGO DEL SERVICIO SOLICITADO 

La persona natural o persona jurídica, luego de firmar el c&trato de servicios 
efectuar.? el pago por el servicio antes de hacer uso del mismo. 

Formas dé Pago: - Contado 
- Cheque 
- Especies 

1 .4: I Pago ~OI. el servicio solicitado 

El pago del monto total por los servicios solicitados se’ hak al funcionario 
encargado, en riloneda de ctuxo legal, o en las formas ya descritas en base a los 
montos preestablecidos y a los arreglos previamente convenidos, cumpliendo 
de esta manera con lo requerido en el Decreto 2 14 - DCA de 8 de octubre 
de 1999, por el cual se emiten las normas de control interno gubernamental. 

, 

1.5 USO DE LOS FONDOS GENERADOS POR AUTOGESTIÓN 

Los dinel-os recaudados en concepto de los servicios ofrecidos por Ij institución 
serin LltiliZJdOS para financiar las necesidades administrativas y de 
ftincionaniiento que surian por los programas y los servicios que se presten; 
actualización y mantenimiento de los equipos y mejoramieko y mantenimiento 
de la i~~h-aestructt~~~.~ física. 

1.6 ADMINISTRACIÓN 

L.I I’l.ocul.,~dtiri,~ dc IJ Administl-aciOn a travës de la Direccion de 
Administt-ación y Finanzas conjuntamente con la Dirección de Investigación y 
Fortalecimiento de la Adniii~istración Pública (DIFAP) i Centro Istmefio de 
Modernización de Ia Administl-ación Pi~blic~ (CIMAP) administl-,aG los fondos 
generados por servicios de auto-gestih institucional. 
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2. MECANISMOS DE CONTROL 

Se establecen 1.x niedidJs de control y fiscalización 11x2 garantizar Ia 

administración transparente y confiable de los fondos y la evaluación periódica 
de los procedimientos, 3 fin de minimiz,w los riesgos o irregularidades en IJ 
gestión de los mismos. 

Dado en la ciudad de P~w~~~, el db cinco del mes de noviembre de dos mil dos. 

COMUNiQUESE Y CilMI’LASE, 

ALMA MONTENEGRO DE FLETCHER 
Procuradora de la Administración 

MARTHA GARCIA H. 
Secretaria General, a.i. 

Procuraduría General de la Nación 
Programa de Mejoramiento de la Administración de Justicia 

Unidad Ejecutora del Ministerio Público / BIQ 

PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION 
CONTRATO N* UEPGN-006-2002 

(De 16 de octubre de 2002) 

Entre ios suscritos a satxr: L¡C. MERCEDES AM& DE GRIMALDO, mujer, mayor de 
edad! casada, abogada, panameña, con @dula de i;!wtidad personal No. +10+207, en SI: 
condición: de Procuradora General de la Nac~tin, Encargada, a quien en adelante se 
denominari LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN en ei marco del 
Programa de Mejoramiento de la Administración de Justicia (el Programa) 
financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) Primera Etapa 
mediante el Contrato de Préstamo No.lOW-OC / PN, aprobado mediante Decreto 
de Gabinete No.17 de 7 de mayo de 1998 (Gaceta Oficial No.23.540) por una 
parte; y por la otra; fl. ORTEGA, S.A., sociedad debidamente inscrita en el Registro de 
Públrco a Ficha 2305, Rollo 82, Imagen 207, rcprescntada en este acto peí MARIA 
EUGENIA ORTEGA SÁNCHEZ, panameña, mayor de edad, con cédula de identidad 
personal No. 8-357-335, en su calidad de Reprewntante Legal, quien en Adelante se 
denominari EL CONTRATISTA, han convenido en ceiebr-ar el presente contrato para la 
CONSTRUCCIÓN PARCIAL DEL EDIFICIO No. 1 (UIRSM), donde se albergaran las 
Fiscak’as (Despachos Corpora:i’/os CC’ Instruccik c !nvestlgación kudicial), dei Ilinisterio 
Público, a desarrol!arx: e11 Ic? UNIDAD JUDICIAL REGIONAL DE SAN MIGUELITO, 
ubicado en la Actuai sede dc ía Policía Tkiica Jud1cia1, Paso Elevado antigua Estatua a 
Roosevelt, Corregimiento los< Domingo Espinar, Distrito de San Miguelito, Provincia de 
Panamá, cuya autorización COI-I~~~;~OIX!C al Acio ?úblico dc la Liataci~n Pública Internacional 
No. UEPGN-001-2002, adjudicado mediante Rezrjlución~No. 007-2002 de 13 de agosto de 
2002, conformidad con las cláusulas y condiciones que a continuación sc wpresan: 

I 
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PRIMERA: EL CONTRATISTA, se compromete-a: > . 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

Aceptar el Pliego de Cargos de la Licitación Pública Internacional No.UE-PGN-OOl- 
2002, con todas sus partes a saber: Condiciones. Generales, Condiciones Especiales, 
Especificaciones Técnicas y Anexos; planos y muestras que sirvieron de base en la 
selección de EL CONTRATISTA. 
Realizar por su cuenta todo el trabajo relacionado con la CONSTRUCCIÓN 
PARCIAL DEL EDIFICIO No. 1 (UJRSM), donde se albergarán las Fiscalías 
ubicado en la Actual sede de la Policía Técnica Judicial, Paso Elevado antigua 
Estatua a Roosevelt, Corregimiento José Domingo Espinar, Distrito de San 
Miguelito, Provincia.de Panamá, de acuerdo a lo estipulado en el Pliego de Cargos, 
Planos y Muestras, establecidos por LA PROCURADURIA GENERAL DE LA 
NACIÓN. 
Suministrar todo er personal directivo, iecnrco y administrativo, ia mano de obra, 
maquinaria, equipo, incluyendo combustibie, herramientas, instrumentos, materiales,, 
transporte, conservación durante el periodo de construcción, garantía, financiamiento 
y todas las operaciones necesarias para terminar completa y correctamente de la 
obra, dentro del período de construcción que se establece en el presente Contrato. 
Hacer a su propio costo las excavaciones y/o exploraciones de tipo menor que el 
Inspector ordene, pero en caso de que haya que hacer~ investigaciones de sub-suelo 
con equipo de taladro o de laboratorio, el costo de estos ensayos corre:á por cuenta 
de LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 
Cumplir con las Leyes, Decretos, Normas o Acuerdos Nacionales y Municipales 
vigentes en materia laboral, construcción, seguridad y sanidad y asumir todos 1~s 
gastos que éstas establezcan, sin ningún costo adicional para LA PROCURADURIA 
GENERAL DE LA NACIÓN. 

: 

1,. Solicitar a LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN los pagos de sus 
trabajos mediante 4 procedimiento de Presentación de Cuenta y adherir, por su 
cuenta, io!; timbres fiscales correspondientes. 
Exorwrar 1’ liberar expresa y totalmente s LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN ‘respecto a terceros, de toda responsabilidad laboral, fiscal o de cualquier 
naturaleza que pudiese surgir con motivo de ia ejecución del presente contrato. 

i Proteger s todos lo:; obreros o personal empleados en la ejecución de los trabajos, 
mec!iante un seguro coioctivo, siempre que e:t& realizando actividades en conexrón a 
esta obra. 

c i . Somotcr a consrderdcion del Inspector io~ subcontratistas que vaya a utilizar en la 
ejecución de la obra, los cuales tienen que .ser previamente autorizados por IA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN. Responsabilizarse y sufragar !os 
daños por los actos y omisiones de sus subcontratistas y de personal directamente 
empleado por él. 

10. Faci!itar las condiciones necesarias para que en cualquier memento LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN inspeccione la obra. 

11. No adjudicará, transmitirá o de alguna manera dispondrá de este Contrato o de SUS 
derechos, títulos o interés en el, o de su poder de ejecutar tal Contrato para transferir 
deuda o dinero que se volverá deuda por el presente Contrato, a ninguna persona, 

i firma 0 corporación a menos que para este propósito cuente previamente con el 
consentimiento escrito de LA PROCURADURÍA GENERAL DE ti NACIÓN. 



38 Gaceta Oficial, lunes 30 de diciembre de 2002 IT 24,709 

12. Preparar una red, del análisis del sistema constructivo, que consistirá en diagramas o 
gráficos y listados confeccionados del análisis cuantitativo del sistema constructivo. 

13. Presentar reportes mensuales de LA PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN 
de avance de la obra. 

14. Suministrar a su propio costo el pago de permisos y licencias necesarias para la 
ejecución del trabajo. 

15. Atender prontamente todas las recomendaciones que le hagan los Inspectores de LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, debidamente autorizados basados en 
los Planos y Especificaciones de la obra. 

SEGUNDA: EL CONTRATISTA, se obliga farmalmente a iniciar y concluir íntegramente el 
trabajo a que se refiere el presente Contrato dentro de ios TRESCIENTOS (300) días - 
calendarios siguientes, contados a partir de la fecha de la orden de proceder. 

TERCERA: LA PROCURADURÍA ,. GENERAL DE LA NACIÓN pagará a EL 
CONTRATISTA, por la ejecución total de la obra, la suma de UN MILLÓN SETECIENTOS 
DIECIOCHO MIL BALBOAS (B/.1,71B,OOO.O0), que ,será cargado a las partidas 
presupuestarias No. ~.35.1.2.0~1.01.01.511 y 0.35~1.2.327.01.01~511, del presupuesto de 
LA PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION para el año 2002 y 2003 que a 
continuación se detallan: 

/ ~~-- :,!$(]-‘.-i~ - 
l ---. 

! /‘,o ;,.i., I’~~.,.r,,;,ii<~\:,i~;‘, iI::!?1 : :‘i>r/i‘/‘l /J~c~.,II/~/I‘~.s/iil.:ii / i\/o.\‘To j 

i/‘G,\, t 
MI2 l --- rl.ij.l>,j?,7¡// O/.i/,~ ! IOl.XJ~G’ Ra -_---. 
2002 

+- --~~~---.~---~--~ --, 
, 0Ci.T.lJOI Ul.Ul.jii I 306.573.56 / 

!.,.--------. .Wl3 / fl.lj /~2~327.i,/.l//,5// i 1 /,JOY,YO.?.jb j 

TOTJI. Iu 1,718,000./10 

La forma de pago a EL CONTRATISTA, SC ha establecido mediante presentación de cuenta 
mensual, pago no menor de cinco mil balboas (8/.5,000.00), dentro de los plazos legaies, 
después de ia presentación de cuenta de los trabajos. 

La Presentación de Cuenta deberá estar acompañada, además de lo.que establezca ia Ley 
Fiscal, del Informe sobre el Avance de la Obra, debidamente examinados y aprobados por el 
Inspector, el Coordinador‘del Proyecto y por la Dirección de Ingeniería de la Contraloría 
General de la República. 

De cada pago parcial se retendrá un 10% del Totai de la cuenta, cuyo total acumulado sera 
reembolsado a EL CONTRATISTA dentro de los plazos legales después de la Presentación 

de Cuenta Acompañada de las publicaciones del aviso de Terminación y Aceptación Final de 
i la Obra. 

CUARTA: EL CONTRATISTA conviene en pagar a LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
l,A NACIÓN, en concepto de multa por el incumplimiento, el uno por ciento (1%) del monto 
total del contrato dividido entre treinta (30j por cada dia de atraso, siempre que el trabajo 
permanezca incompleto, despufs del tiempo acordado y de todas las extensiones que se 
hubiesen concedido 
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QUINTA: LA PROCURADURÍA GENERAL ‘DE LA NACIÓN, podrá designar a, su ‘. .. 
propio costo, un Inspector 0 Inspectores para realizar inspecciones minuciosas en el sitio d&Y+T* 

: I 

proyectoy comprobar el desarrollo y cumplimiento de lo convenido. LA PROCURADURfA 
GENERAL DE LA NACIÓN, se reserva el derecho de reemplazar al Inspector o Inspectores 
total o parcialmente sin previo aviso a EL CONTRATISTA. 

SEXTA: EL CONTRATISTA, acepta que la aprobación, por parte de LA j 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, de los materiales que sean utilizados en la 
ejecución de la obra, así como la aprobación de los trabajos ejecuí&& no lo exime de sy 
responsabilidad por el compartimiento y durabilidad de los materiales, trabajos realizados y 
nivel de seguridad de los usuarios de la obra. 

SEPTIMA: EL CONTRATISTA, acepta que las Condiciones Generales, Condlclones 
Especiales, Especiflcaclones Tkcnicas y Suplementarlas, Planos, Addendas, el Conbato de 
Préstamo No. 1099/(X-PN y demás documentos preparados por LA PROCURADURIA 
GENERAL DE tA NACION, para la ejecución de la obra objeto del presente Contrato, así 
como su propuesta, son anexos del mismo, y por lo tanto forman parte $tegrante del 
Contrato, obli ando tanto a EL CONTRATISTA, como a IA PROCUMDURIA GENERAL 

8N DELANACI a observarlos fielmente. 

Or3AVA,z Serán causales de Resolución Administratla del presente Contratar, previa NO 
OELIECION ael Banco Interamericano de Desarrollo, las contenidas en el Artkulo 104 de 
la LL? 56 de 27 de diciembre de 1995, que reglamenta la contratación pública, a saber: 

1. El incumpiimiento de las cláusulas pactadas; 
2. La muerte del contratista; en los casos en que debe producir la extinclon del contrato 

conforme a las reglas del cedigo Civil, sl no se ha previsto que puede continuar con 
los s.ucewW del contratista, cuando sea una persona natural; 

3. La quiebra o el concurso de acreedores del contratista, o por encontrarse éste en , 
estado de suspensión o cesación de pagos, sin que se haya producido la declaratona 
de quiebra correspondiente; 

4. La incapacidad fisica permanente de la contratista, certificada por médico idóneo, que 
le imposibilite la realizacion de la obra, si fuera persona natural; 

5. La disolución del contratista, cuando se trate de persona jurídica o de alguna de las 
sociedades que integran un consorcio o asociación accidenta¡, salvo que los demás 
miembros del consorcio o asociación puedan cumplir el contrato. 

PARÁGRAFO: Las causales de resolución ‘administrativa del Contrato se entienden 
incorporadas a este por ministerio de esta Ley, aún cuando no se hubiesen incluido 
expresamente en el Contrato. 

Y además las que establezca LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, la cual 
detallamos a continuación: 

1. Por cancelación del Contrato de Préstamo No. 1099/OC-PN, por parte del Banco 
Interamericano de Desarrollo y/o del Gobierno de Panamá. 

2. Que EL CONTRATISTA rehuse o falle en llevar a cabo cualquier parte de la obra con 
la diligencia que garantice su terminación correcta dentro del período especificado en 
el presente Contrato, incluyendo cualquiera extensión de tiempo debidamente 
autorizada; 
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‘,3c Si U CONTRATISTA no iniciare Ios tratxjos dentro de ios siete (7) bías~ caiendarios 
siguientes a la fecha establecida en la Orden de Proceder; 

4. Por las facciones de EL CONTRATISTA que tiendan~ a dkvirtuar la intención del 
presente Contrato; 

5. El abandono o suspensión de la obra sin la autorización debidamente expedida; 
6. La renuncia a cumplir con las indicacitines o acatar las órdenes desconociendo la 

autoridad del Inspector; 
7. No disponer del personal y/o del equipo con la calidad, capacidad y en la cantidad 

necesaria para efectuar correctamente la obra dentro del período fijado; y 

NOVENA: LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA .NACIÓN declara que EL 
CONTRATISTA, ha presentado una fianza de Cumplimiento ,No. FCGPCP059664, por la 
suma de OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL BALBOAS (B/. 859,000.00), emitida por 
la CENTRAL DE FIANZAS, que representa el Cincuenta por ciento (50 %) del valor total del 
presente contrato para~cgarantizar el fiel cumplimiento del objeto de este contrato, más el 

1 término de un (1) año para responder por defectos de construcción o reconstrucción de la 
obra ejecutada hasta por el término de tres .(3) años, contados a partir del Acta de 
Aceptación Final. 

DÉCIMA: EL CONTRATISTA, se obliga a cumplir fielmente con todas las estipulaciones 
de este contrato, las Leyes, Decretos-Leyes, Decretos de Gabinete, Derretos Ejecutivos, 
Ordenanzas Provinciales, Acuerdos Municipales, disposiciones legales vigentes, los . . 
lineamientos establecidos por el Banco Interamericano de Desarrollo en materia de políticas 
básicas y procedimientos de adquisiciones, así como asumir todos,los gastos que estas 
establezcan, sin ‘ningún costo adicional para LA PROCURADURIA GENERAL DE LA 
NACIÓN. 

DÉCIMA PRIMERA: EL CONTRAliSTA, renuncia a intentar reclamación diplomática en 
lo tocante a los -Ibajos derivados del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA: Pres&tar una póliza de seguro que cubra da¡%&, perdidas, 0 
perjuicios a la obra por incendio, tormenta, terremotos, durante el tiempo que duie la 
ejecución el presente Contrato. 

. 

\ 
DÉCIMATERCERA: EL CONTRATISTA deberá suministrar, colocar y conservar por su 
cuenta un letrero que tenga como mínimo 4.00m de ancho por 2.50m d$ alto. El letrero será 
colocado en el lugar y con l¿i leyenda que señale LA PROCURADURIA GENERAL DE LA 
NACIÓN. 

DÉCIMA CUARTA: El orden de precedencia de los documentos del Contrato, en caso,de 
contradicciones o discreoancias, entre ellos es el siquiente: 

1. Las Addkdas ál Contrato, si las hubieran 
2. El Contrato 
3. -~- 
4. 

5: 
7. 

Las Condiciones Generales 
Las Condiciones Especiales 
Las Especificaciones Técnicas 
Los Planos 
La Oferta presentada por El Contratista, junto con las cartas y documentos’ 
que complementan el alcance del Acto Público 



‘~QUB#A:Laspartesacuerdan~nrelacidnalos~~de~ 
patrimonlõl b w: 

Y,” ,, 

LaS partes acwdafl no comun:car públicamente, reproducir, distribuir y/o modificar fuera o 
dentro de Ií República de Panamá, .Ios Diseños del EDIFICIO No. 1 DE IA UNIDAD J~JDKIAL 
REGIONAL DE SAN MIGUELlTO, sin consentimiento yio autorización expresa y e.scr&, de la. 

’ Procuraduria Géneral de la NaciSn; de conformidad con los artículos 5, ó ~‘41 de la Ley 15 
1 del 8 de agosto de 1994. 

wuw SEXTA: Cualquier reclamación que surgiera con motivo de ‘la ¡rIterPretación 0 
ejecución deI @resente c~nttato setá solucionada por acuerdo mutuo de las ParteS Y si no 
procediera así, será dilucidada de conformidad con lo que al respecto dwongan k leYes 
panameilas vigentes en materia de arbitraje. 

DECIMA SEPTIMA: Este Contrato no podrá ser cedido en todo, ni parcialmente sin la 
autorización de LA PROCURAbURIA GENERAL DE LA NAUON prevía No Obje&n ’ 
del Banco Interamericano de Desarrollo, de acuerdo a lo establecido en el art. 75 la Ley 
56 de 27 de diciembre de 19!35. 

DECIMA OCTAVA: El incumplimiento de las’ obligaciones contraídas a cargo de EL 
CONTRATISTA, dará lugar a la resolución administrativa del contrato, la cual se efectuará 
por medio de acto adtiinistmtivo debidamente motivado. La entidad contratante notifuará a 
la fiadora el incumplimiento del CONTRATISTA, la que dispondh de un término de treinta 
(30) días calendarios, siguientes a la notificación del incumplimiento, para ejercer la opción 
de paya: el importe de la Fianza o de sustituir a EL CONTRATISTA en todos los derechos y 
obligaciones del contrato, siempre que quien vaya a continuarlo, por cuenta de la Fii~r¿t y a 
riesgo ,y responsabitiad de ésta,. tenga la capacidad técnica y financiera requerida pbr LA- 
PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION. 

DECLMA NOVENA: iA PROCURADUlUA GENERAL DE LA NACXON declara que EL 
CONTRATISTA ha jxezentado la Fianza de Pago No. FCGPCYPO59665, expedkh por la 
CEhTRAL DE FIANZAS; por la surha de SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 
BALBOAS CON OO/100 (l3/.687,200.00), que representa el CUARfNTA por ciento (40%) del 
valor total del prkente contrato. Esta Finza de Pago se mantendrá en vigencia por el 
t-tirmii de CIENTO~OCtHKA (-uro) días ahxlos a partir de b últkna publii en un 
dirio de cirwbci6n nacional del anuncio de txwni& y recibo de satisfacción de este 
CmtntoporUPROUJRAOURIAGENERALMLANACION. 1 
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VIGESIMA: Se adhieren al original de este Contrato, los timbres fiscales por valor de MIL 
OCHOCIENTOS BALBOAS CON OO/100 (B/.l,BOO.OO), en cumplimiento a b que 
establece el Articulo No. 967, Libro IV, Título VII, Cap. III. del Código Fiscal, por cuenta de 
EL CONTRATIsìA.. 

Para constancia se extiende y firma este Contrato en la ciudad de Panamá, a los di=i&s (16) 
días del mes de OcbtxT, .~ del año dos mil dos (2002) 

~moaJRADlmlAGENERALDELANAuoN ELOONTRATISTA 

MERCEDES ARAUZ DE GRIMALDO MARIA EUGENIA ORTEGA 8. 
Procumdom Genoral ds la Nación 

En-S- 
Repmeentente Legal 

ALW WEEMN GAMBOA 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
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CONTRATO W UEPGN-0011-2002 
(De 9 de septiembre de 2002) 
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CONTRATO No. UEPGN-OOI í-2000 
PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE CONSULTORIA 

ADENDA No. 2 

Entre los suscritos a saber: LIC. JOSE ANTONIO SOSA RODKICUEZ, varOn, mayor de edad.~ 
r-asado, abogado, panameño, con c.édula de identidad personal No, S-184-776, en su condiciólx de 
l’rocurador General de la Nación. a qwen en atlclante SC: denominará EL ESTADO en cl marco del 
Programa de Mejoramiento de la Administración de Justicia/Primera Etapa, financiado por el 
:‘ontratc, de Préstamo No i OW-OCIEN, aprobado mcdiantc Decreto de Gabinete No. 17 de 7 de 
i~liayr, dc 1998 (Gaccra Olic~ni No.23.540), susxto clitre la República de Panamá y el Banco 
I~:tcramcricano de Ihxu~~~~Il~~ (UID), por una parte; y por la otra RIAU~\I)&IRIA~~AD fuma de 
nbogados, representada CII cstc acto por el Licdo. José Alberto Mauad, varón, panamefio, 
mayor dc edad. con ctidula dc identidad [JUSOild NO. S-292-136, achmdo en nombre y 
~cp~csc‘ntac~& del Consorcro IIORWA1‘fI - IWCiCllTO,X quieti cn adelante se denominarê 
KI, C:011iSUL,TOl<. han convenido en celebrar ta pwcute Adenda No. 2 al Contrato No. UEPGh’- 
01 i-2000, relacionado con h “CONTRATACION DE CONSULTORI. PARA EL ESTUDIO, 
DISENO E IMPLANTACIÓN DE UK SISTERIA DE GESTION Y DE LNFOKRIACION 
ORIENTADO A MEJORAMIENTOS DEL CENTRO DE CUSTODIA DE BIENES y 
FONDOS CAUTELADOS”. donde se modifica las clhsulas Séptima, Octava, Novena, Décima 
Séptuna y Décimu Octava dc wnformidad con las cl;~us&s y condiciones que a continuación SC 
expresan: 

SEPTIMO: Una vez que EL ESI‘A~O a!xdice los informes de los m8dulos señalados en la 
cláusula anterior, realizará los !rhnites pcninentes para la adquisicihn del equipo recomendado y la 
construccion yio rcacorldicic~~~ai:lIcl~to ¿e ia infiaestwctura, por lo que EL CONSULTOR, deberá 
cspew una nueva orden dc prwedc~ para la cwuci;h dc los módulos restante (9 y 10). descritos 
cn ta Chusula SeLwnda del prcw~tc Cor~trnto EI tcrmir;o dc cmreda para estos mõdu!os será de 
:reinta (30) hábiles calcndxi~~~. wu~ados n p;Iltir dc 1;~ mxva orden de proccdcr~ El ttirmino de ’ 
crm:;c del Inlòrn:c Finai. .w;t dc‘ rwinta di;ls (:‘!I c;dc~::l:~r~ius, coixados B pxtir dc Ia entrega de los 
Irll;lr~lnc.~ 0 \’ 10 / 

OCTAVO: EL ESTADO, pa!;ara a EL (0~~51~1.1’01~ por los servicios objeto de qstc contrato. 
1;~ SUM de DOSCIENTOS VEIN’Ilü~ Wi. SO~I:CIlISTOS SLXEXTA Y DOS BALBO.AS 
CON WI00 (B/.221,972.00), lo que incluye honorarlos y todos ios gastos incurridos por rzzón de 
los 5crvicios contratados, que srrk cargados a la ~wtid,~ presupuestnna 0.~5.1.?.327.01.01.!7!, 
disttibuidos de la siguiente hrma: CIENTO C1SCC;i:X’I.A S SlETE >lIL ClESTO VEEXTIOCHO 
BALBOAS CON OO/100 (U .157,128.00) serán cargIdus a In Resema 9l3309 de 1999; TREINTA 
Y SEIS h4IL OCHOCLENTOS CUARENTA Y CUXrRO BALBOAS (B/.36,844.00), serán 
cargados al presupuesto del afro 2000 y,la suma dc \‘ElNTIOCHO MIL BALBOAS CON OO/100 
(B/.28,000.00), serán cargados al presupuesto del año 2002. 

í 

i 

i 
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Los pagos serán efectivos, previa presentación de la Cuenta correspondiente. al ser recibidos a 
satisfacción los Resultados de los diferentes Módulos descritos en la CIáusuia Segunda del presente 
Contrato y según la tabla que se describe a continuación: 

PAGO INI’OI<MES DK MODuIX)S MONTOS A PAGAR 
PIWIER PAGO h,lODULOS No. 1,2 y 3 BI. 35,794.40 
SliGlJNDO PAGO RIODUI.OS No. 4,5 y 6 BI. 48,493.OO 

‘rERCER PAGO RIODlJI.OS No. 7 :, S B/. 38,794.40 
CUARTO PAGO h-IODULOS 9 Y 10 BI. 29,095.80 
QUINTO PAGO INFORhlE FJNAL BI. 6ú,794.Jû 

TOTAL W.221,372.00 

ü- Un primer Informe a una (1) semana de su contratackin en el que 5e detalle un plan de 
trabajo y se proponga el contenido y alcance de cada Informe de Consultori% 
programado a partir de la orden de proceder; 

1>- UII informe parcial por cada uno de los m0duios de Consultoria del 1 al 9 serialados 
eo la Ckusula Segunda del presente Contrato, propuestos y aprobados sus contenidos 
segin el punto anterior; 

DI<ClMO SEPTlMO: Para responder por todas uy cada una de las Cl;iusulas y obligaciones 
asumrdas cn este contrato y garantizarlas, EL CONSULTOR presenta Endoso dc la Fianza dc 
Cumplimiento EU’o.~II-3m83~ expedida Por __- 
laCía.~ntwicoa1& S$kos,S.A. ., a favor de EL ESTADO, por la suma de CIENTO 
TREINTA Y TRES MTL CIENTO OCIIENTA Y TRES BALBOAS CON 20000 
(B/.l33,183.20), cantidad ésta que representa él (60%) del valor total que recibirá en concepto de 
honorarios profesionales por parte de EL ESTADO. 
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EL ESTADO 

JOSE ANTONIO SOSSA R. 
Procurador General de la Nación 

EL CONSULTOR 

JOSE ALBERTO MAUAD 
MAUAD & MAUAD 

REFRENDO 

ALVIN WEEDEN GAMBOA 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

CUERPO DE BOMBEROS DE PANAMA 
RESOLUCION NQ CDZ-4012002 
(De 13 de diciembre de 2002) 

EN CONSEJO DE DIRECTORES DE ZONA , 

DE LOS CUERPOS DE 6OMBEROS DE IA REPÚ 

yt 

I 
EnMsodesusfaaIltadeîlegalesy~&menta’ 

CONSIDERAN& .- 

Que las Oficinas de Seguridad de las instituciones de bomberos de la República, 

actualmwte tienen diferencias en los cobros de tasas por los servicios grestados a los 

diferentes usuarios de la misma. 

Que de acuerdo con las normas establecidas por La Ley y el Reglamento General, 

corresponde al Consejo de, Directores de Zona uniformar las tarifas que han de regir en 
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todo el territorio nacional para evitar que se produzcan diferencias en los cobros 

establecidos por las diferentes Oficinas de Seguridad del país. 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: APROBAR la Tarifa Unica para el cobro de las tasas por 

servicios que prestan las Oficinas de Seguridad de las instituciones de Bomberos de la 

República, la cual será la siguiente: 

PERMISOS YIO INSPECCIONES Y/O SUPERVISIÓN Y/O MEDIDAS DE 

SEGURIDAD 

ANTEPROYECTOS - RMSION .* 
Proyectos hasta B/.49,999.99 Residencial B/.lO.OO. 

Comercial 20.00 

Proyectos‘de B/.50,000.00 a B/.99,999.99 Residencial 20.00 

Comercial 40.00 

Industrial 60.00 

I. 
Proyectos de B/.lOO,OOO.OO por c/lOO,OOO.OO 

.h . ..:~: <~> ;..: 1.~ 

ó fracción adicional Residencial 50.00 

Comercial 100.00 

Industrial 150.00~ 

TRABAIOS MENORES 

Misceláneas de B/.l.OO a menos de B/.999.99 2.00 

Misceláneas de B/.l,OOO.OO a B/.4,999.99 5.00 

Misceláneas de B/.5,000.00 a B/.19,999.99 '10.00 

Misceláneas de mas de B/.ZO,OOO.OO l5.00 
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c’ 

CONSTRlQON CON PLANOS APROBADOS ORIGINALES Y MISCELANEOS 

Planos originales y misceláneas. Proyecto hasta 6/.29,999.99 

Planos originales y misceláneas. Proyecto de 6/.30,000.00 hasta 

6/.49,999.99 

Planos originales y misceláneas. Proyecto-de 6/.50,000.00 hasta 

B/.99,999.99 

10.00 

Planos originales y misceláneas. Proyecto de 8/.100,000.00 hasta 

8/.499,999.99 

Planos originales y mixeláneos. Proyecto más de B/.500,000.00 

Adición y remodelación hasta 49 mts.2 o lineales - Residencial 

!‘IARGINIDAD 

Marginidad comprobada de acuerdo a la situación 

SISTEMA DE ALARMA CONTRA INCENDIOS 

Instalación e Inspección del sistema de alarma 

ANTEPROYECTOS - RMSION 

Instalación e inspección de sistema de alarma contra incendios 

TEMPORALES 

Puestos temporales 

20.00 

50.00 

100.00 

200.00 

5.00 

10.00 

20.00 

20.00 

5.00 
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ELECTRICOS ” 

Instalación e inspección eléctrica residencial 

Instalación e inspección eléctrica comercial 

Instalación de generadores o plantas eléctricas 

Por interruptor principal de seguridad hasta 20 amperios 

Por interruptor principal de seguridad de 20 a 30 amperios 

Por interruptor principal de seguridad de 40 a 60 amperios 

Por interruptor principal de seguridad de 70 a 100 amperios 

Por interruptor principal de seguridad de 225 a 400 amperios 

Edificios comerciales industriales monofásico hasta 30 amperios~ 

Edikios comerciales industriales monofásico de 40 a 60 amperios 

Edificios comerciales industriales monofíisico de 70 a 100 amperios 

Edificios comerciales industriales monofásico de 125 a 200 amperios 

Edificios comercial& industriales monofásico de 225 a 400 amperios 

Edificios comerciales industriales monofásico de 401 amperios en adelante 

Industrial -trifásico de 200 a 10,OO amperios 

Por cada apartamento o cuarto en edificios de renta, hoteles, 

Aparta hoteles,~ motel, ,oficinas o locales 

5.00 

’ 20.00 

25.00 

10.00 

20.00 

30.00 

~~. 60.00 

100.00 

30.00 

OCUl’ACIóti 

Por cada residencia, apartamento o cuartos en edificios de renta y 

Edificios hoteles, apartahote!es, motel, hospital y clínicas 

Edificios comerciales y oficina planta baja 

Planta alta adicional 

Edificio industriales planta baja 

Planta alta’adicional 

Iglesias, cuarteles, aeropuertos, asilos y edificios publicos por c/nivel 

40.00 

75.00 

80.00 

í25.00 

190.00 

400.00 

20.00 

10.00 

40.00 

20.00 

50.00 

30.00 

30.00 
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ASCENSORES 

Instalación ascensores para personas, grUpos de ascensores 

(uno o más que tengan idénticas características técnicas cada uno) 50.00 

Instalación montacargas (no aptos para personas) o grupo de 

montacargas (uno o más que tengan idénticas características técnicas C/U) 40.00 

Instalación escalera mecánica o grupo de escaleras mecánicas (una 0 más / 

que tengan idénticas características técnicas ensambladas en fábrica C/U) 50.00 i 

Inspección de ascensores en edificios de hasta 10 y 20 salidas, ‘t 

entradas, cada uno 30.00 

Inspección de ascensores en edificios de hasta 30 y 40 salidas, 

entradas, cada uno 50.00 

Inspección de ascensores en edificios de hasta 50 salidasjentradas C/U 75.00 

Inspección de ascensores en edificios de hasta 75 salidas/entradas c/u 100.00 

Inspección de montacargas en edificios de hasta 15 salidas/entradas c/u 30.00 

Inspección de escaleras mecánic& por cada uno 50.00 

TRASPORTES 

Transporte de alcohol 

Transporte de cilindros de gas o líquidos inflamables - Bimestrales 

Transporte de material de explosivos - Bimestral 

Transporte de explosivos ;’ 
Transporte de productos pit.otécnicos para~quema de acuerdo a cantidad 5.w 

Revisión de los vehículos de transporte de gas LP o liquido combustible anliai 1S.Vci 

Revisión de los vehículos de transporte de explosivos 10.00 

ESPECIALES 

Inspecciones especiales a locales comerciales - solicitadas 

Instalaciones para el almacenamiento y uso de alcohol 

Espectáculos púbkos 
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RESOLUCIONES 

Resoluciones para la importación, venta y distribución de equipos de gases 

Comprimidos 

Resolúcii para las licencias para la vènta y recarga de extintores 

(re- anual) 

Resoluckqes para la importación de abetos - arbdii navídeños 

25.00 

50.00 

25.00 

Trabajosen~(-Y=ktad~@ 20.00 

PROOUCTOS PIRUTECNIC~ 

Resolución de operadón para la preparación y comercWa&n 

De productos pirotécnicos 

Permiso de operación para la preparación y comercialización’ de 

Los productos pirotécnicos 

100.00 

5o.oc 
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Permiso para la venta de productos pirotécnicos 

Quema de productos pirotécnicos-social de acuerdo a cantidad 

Quema de productos pirotécnicos-comercial de acuerdo a cantidad 

51 i 

20.00 ‘- 

~5.00 

10.00 

PROYECTOS ESPECIALES 

Puentes, pasos eievados, telesféricos, corredores/autopistas y otros 50.00 

‘ABETOS Y NACIMIENTOS NAVIDEÑOS’ 

Permisos para la venta de abetos - arbolitos navideños 10.00 

Instalación de nacimientos 3.00 

PRUEBAS 

Pruebas hidrostática 1 OO;OQ, <?, 

Adicional si no pasa la prueba 50.00 

iJERMISOS ;‘/O INSPECCIONES Y/O ‘~SUPERVtSION Y/O MEDIDAS DE 

SEGUiiIDAD C.1~ 

DEMOLICION 

Por cada nivel 

CERTIFICACIONES 

Certificaciones 

Autenticaciones 

Certificado de hermeticidad de tuberías en estaciones de gasolina 

Zona libre de petróleo del Canal de Pananii 

LICENCIAS 

Licencias nuevas / varias 13.00 

Renovación 5.00 
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MULl* 

A Disposiciones del Reglamento General de Oficinas de Seguridad no menos de 

B/.lOO.OO no más de B/.S,OOO.Ok 

FOLLETOS 

Folletos chicos - material de estudio 

Folletos Grandes - Material de estudio . 

PLAN- 

Alquiler de planos 

Garantía 

DTROS 

Transferencia de permisos 

Liquidaciones 

Renovación de permisos 

CUSTODIA 

2.50 

5.00 

50.00 

50.00 

Medidas de seguridad en trabajos de voladuras, trasciego de LPG y otros 40.00 

Custodia en el transporte de materiales peligros más el transporte, la 

Alimentación y el hospedaje 40.00 

ARkICUI.0 SEGUNDO: Ordenar la pubkacíón de la Tarifa Unica para el cobro de la: 

tasas por servicios que prestan las Oficinas de Segurid?+ en la Gaceta Oficial para da! 

cumplimiento a !as normas establecidas por La Ley. 
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ARTICULO TERCERO: Esta resolución entra a regir a partir de su publicación en la 

Gaceta Oficial. 

Dada en la ciudad de Panamá, los trece (13) -días del mes de Diciembre de 2002. . 

COMUNÍQUESE Y cur4~mSE 

COR”suo DE DIRECTORES pE ZONA DE_tOS BOMBEROS 

CORONEL VICTOR LI. MENDEZ GOYTIA 
Presidente 

CORONEL LUIS FEilPE CACERES D. 
Secretario 

ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 
RESOLUCION NQ JD-3626 

(De 22 de noviembre de 2062) 
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Cr. Que -cl 16 dc abril dc 2002. la citada Resolución Ic fuc notificada pcrsonalmcnte al 
RcJ~~cnrank IA@ de la sociedad CII~I~XNIS’I’S I2NTI<HTAtMENT. ING.: 

Que dcniro tlcl termino. la e~nprcs~~ CIIWKNIWS I~NTIíHTAIMtCNT. ING., prcseruó 
cl Recurso dc liccc,llsi<lcl-alción conll;~ I;I Iicsolt~cicírl So. JD-3375 dc 9 dc abril dc 2002; 

7. 

s. 

C’ < .- 

. s..> 

Que cn cl cscrilo. cl uximcnIc scii~~la quc al momcnlo dc impartir la orden contcnich CII 

la rcsoluciírn impugn;tda. cl Ente Rcg~~lador tIcJo dc considerar otras posibles cwsas no 

imputables a su representada, que pudiesen estar causando la interferencia, tales como: 

8. I Con la frecuencia interferida. es decir, 103.9 Mhz. coinciden otras seis frecuencias: la 
103.1 Mhz. l0l.I Mh;z. 98.3 Mh/. 07.1 Mhz. 06.3 Mhz y 93.9 ~,\lhz ! <lw un;, 
p~~sihilidacl que podría cslarsc si~scila~ido cs quc’cl propio Ir;gwiiis~~r dc I;I wiprcsa 

illlclfcritl~l IllC%ClC scñ¿llcs dc Ollx c111¡s01.;1s. 0 ‘1°C IUl,< ("1 Cl1 sus ins~~llaci,m!s. LI,,;, 

conexión a tierra defectuosa. 

0.2 Inspcccií,n p;m verificar cl sistema clcctrico rlc 1;:s inshl;~cioncs dontlc li;\DlO MIL, 
S A.. opera dc la I’rccrrcncia 103.0 Mhz. 
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0.3 Monitorco y mcdicioncs dcsdc difcrcntcs puntos dc la ciudad. para dctcrminar la 
cnistcncia dc ;~lguna cmiskk distinta :I la dc la frccucncia 104.3 Mhz,. que pudiera 
estar afcctand~~ a Iii frccucncia dc RAi> MIL. S.A. 

I 0. I 12s armcínicas dd transmisor tic la I’wucncia 104.3 Mhz. ,iw cAn alcctando la 
sciiat dc la I’rccucncia 103.9 Mhx conccsionada ;I KADIO MIL. S.A.. !;a que cl 

tl~ansmisor que utiliza CIBEKNETS IS~TIìK’I‘AI~II~N’I‘, I3‘c.. para operar la 
Irccucncia 104.3 ~Mhz, tiene Incorporado un filtro de armónicas que atenúa sus 
armónicas en niveles inferiores a la potencia del transmisor-: y así lo dcmucstrnn las 
mediciones realizadas en el sitio de transmisión.~ 

I 1. (JIC. ;~tlicicmil ;I las pruchas antes ~i~c~ici~m;~di~s. 1’ con lundamcnlo cn los xyrncntns 
pl;ii~lcxlos por cl rccurrcntc. cl Iktc Rc~ulador wrificcí con la cmprcsa R\TR 
l:l .I:I”IRONIC~\ S.p.A. ‘fhi-i~~~ilc del Ir:~i~sniis~~~~ que opera IA frccucncia 104.? Mhz. si 
los ~rsul~;~dos dc Ix mcdicioncs dc las a~~rnti~~icx que rcalizti csb Entidad. cmcspmden 
0 Il0 C‘oll hs cspccil~iucio,lc~ del transmisor RVR que utiliza CII1I;KSE:‘I’S 
~:N’I‘I~:l~‘l‘,\lhll~N’I‘. IKC’. : 

12. Consl;i ;I fojas sctcnt;l y sicic (77) dcl cupcdicntc: Ia rcspt~sla del fahrican!c, quicri 
recomendó efectuar nuevas mediciones utilizando un filtro de rechazo o “~Voorcll Filter” 
pues los resultados arrojados por el analizador de espectro que utilizó el Ente Regulador. 
mos1r;ih;in un;! ;~llcwc~,‘in. tlchido qui;l;is. 2 Ia rxlixicin dc lil pwlark~r;i pl.incipI dc 1;: 
I’I.cc~kmci;I 104.3 Mhz: 

13.,;Que con el propósito de realizar nuevas mediciones, el Ente Regulador procedió a 
.,G , .. adquirir el equipo (“North !WY”) recomendado por el fabricante, para hacer nuevas 

mcdicioncs: 

14. ()uc una VW adquirido cl equipo. cl 1X de octubre dc 2002. SC proccdi0 a ckctuar uii;i 

ir~spcccii~n al sitio dc transmisiik dc la liiccucncia 104.3 Mhz. Vg utilizando el liltru tlr 
rechazo o “noic./~ ,fìhcr ” . se logríl comprobar que cl nivel dc wial dc las ;mm’~nius dc 
cstc transmisor cs dc 74dI3 por dchaio dc la portadora principal en la salida del transmisor 
y dc 100 dl3 por dcbaio dc la portadora principal cn las mcdicioncs tomadw del aire con 
la antena del transmisor, cs decir. que sc cncucntra operando ,dcntro dc los parirxtros 
normales cstablccidos para emisiones no cscncialcs. A tbias- 73. 74. 75 1 76 dc! 
cxpetlic~~tc. reposan los resultados dc las mcdicioncs practicadas a las armtinicas dc ial 
frccucncia 104.3 Mhz; 
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15. Que en atench a los resultados de las pruebas practicadas, esta’ Entidad estima que 
existen méritos suficientes para reconsidkr la resolución impugnada, por lo que; 

kESUELVE: 

PRIMERO: ACEPTAR el Recurso de Reconsideracih pyesentado por CIBERNETS 
ENTERTAIMENT, INC. y en consecuencia, REVOCAR la Resolución No. JD-3275 de 9 de 
abril de 2002. recurrida. 

SEGUNDO: DEJAR siti efecto la orden de instalar un filtro de armónicas en la frecuencia 
104.3 Mhz.. impartida a CIBERNETS ENTERTAIMENT, INC. 

TERCEfRO: ADVERTIR a la koncesionkia que la presente Resolución rige a partir de su 
notificación y que. con la misma, se agota la vía gubernativa. 

CIJARTO: COMUNICAR que para cumplir con el principio de transparencia serialado en la 
Ley No.24 dc 30 de junio de- 1999, se ordena publicar la presente Resolución en la Gaceta 
Oficial . .* 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley No.26 de 29 de enero de 1996, modificad& por bis 
Leyes No. 24 dey 30 de junio de 1999 y No. 15 de 7 de febrero de 2001; Decreto Ejecutivo 
No. 189 de 13 de anosto de 1999, modificado mediante Decreto Ejecutivo No. 111 de 9 de mayo 
de 2000 y Resoluck Neo. JD-3275 de 9 de abril de 2002. 

_I 

NOTIFÍQUESE, &kí&A?jE y PúBLíQUESE , 

CARLOS E.‘RODRiGUE% B. 
Ikeclor 

ALEX ANEL ARROYO 
Director Prcsidcntc 
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RESOLUCION Np JD-3628 
(De 22 de noviembre de 2002) 

“Por la cnal se resuelve el Recurso de I<econsideración intwpuesto por la sociedad SIS’I‘EkA 
RADIAL ~1E1‘1~0POI.~I’~AN0, S.A., CII contm de la Resolución No. JI)-3498 de 12 de 

septiembt~c de 2002.” 

IA Jlnll~a l>irectiva del Me l<c~ulndor de los Sewicios I’itblicos, 
Cl, IISO de sus fècultatles let&s, 

CONSlt3tCRANDO: 

1. Que el Ente Kegulador de los Servicios Publicos, organismo autánomo del Estado creado 
mediante Ley Noé 26 de 29 de enero de 1996, modificada por~la Ley No. 24 de 30 de junio de 
1999 y la Ley 15 de 7 de febrero de 2001, tiene a su cargo el control y la fiscalizacion de los 

servicios públicos de abastecimiento de agua potable, alcantarillado sanitario, 
telecomunicaciones. electricidad, radio y television, así como los de transmisión y distribución 

de gas natural: 

2 011e medianle la Ley No 24 de 30 de junio de 1099. reglan~.errtndn por los Ikcretos Ejecutivos 
No. 184 de 13 de agosto de 1999 y Nn I I I tic 9 de mlyo de 2000. SC esl;lblece cl régimen al 
cual se sujet~arán los servicios ptíblicos de radio y televis&l en la Repirblica de I’anamá. el cual 
tiene como propósito promover y proteger la inversion privada en el sector. asi como la 
competencia leal y lilwc entre krs concesionarios y mejorar cada uno de estos swvicios; 

. 

3, Qtre es fimcitin del Ent,c Regulador dc los Swvicios I’itblicos otorgar en nombre del Fstado, las 

concesiones. licencias v autorizaciones para prestar los servicios públicos de radio y televisi¿w 

velar por la eficaz utihzación de las frecuencias asignadas a cada una de las concesiones que 

sean otorgadas patea la prestaciiw de estos servicios. así como vigilar y controlar-, el 
cumplimiento dc las leyes y actos administrativos a los que estén sujetos; 

4. Que, conforme al at~ticulo 4 de la Ley No24 de 1999 y los articulos 36. 43 ~~54 del Decreto’ 
Ejecutivo No. 189 de 1999,los concesionarios de los servicios públicos de radio y televisión 
están obligados a respetar los par~ámetros tecnicos establecidos cn su concesión y solo podrán 

modificarlos previa amorizaciõn del I%te Regulador. siempre y cuando las modificaciones 

solicitadas no alteren el área de cobet-tura permisible y no causen interferencias perjudiciales a 

otros usuarios del cspèct~-o radioeléctt~ico; 

5. Que dentro del Po-occso de solicitud dc cambios de pat.amett-os técnicos mesentado por 
F:STEREO RAIlir\, S.A.. el 8 DDE matizo de 2tItr2, esta FXntidad dicto la I<esolución No 

JII-34<)8 de 12 de septiembre de 2002, mediante la cual se le otorgó a la sociedad SISTERIA 
RADtAL METROPOlJTANO, S.A., opositora dentro de dichw~proceso, cl termino rll 
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cuarenta y cinco (45) dias calendario, para, que ajustase sus transmisiones de la frecuenaa 
1 OS.9 Mhz dentro de los parámetr~os técnicos establecidos en su Autorización de Uso de 
Frecuencia RD- 19377 de 9 de agosto de 2000. 

6. Que contra la Rksoluciótl No. JU-3498 de 12 de septiembre de 2002, la sociedad SISTEMA 
RADIAL .METROPOLITANO, S.?., dentro del término legal; presentó recurso de 
reconsideración; 

:x 
7. Quë. en el recurso de reconsideraci&, la apoderada legal de SISTEMA RADIAL 

ME,J’ROPOLlTANO, S.A.,~ básicamente I-eitera los argumentos planteados en su escrito de 
$p&ción a la solicitud de cambios de parámetros técnicos presentada por ESTERE0 BA&, 

+YÁ.,l os cuales no fueron resueltos en la Resolución recurrida; 

8. Que no obstante lo anterior, la recurrente expresa que su re@esentada ha realizad« los ajust.es 
necesat-ios en las transmisiones de la kecoencia 105.9 Mhz para’@ie esta Entidad efec&e las 
pwebas de campo requeridas, solicitand& que en cl r~lo~ncr~to en que se practiquen dichas 
pruebas se les comunique pa.ra estar representados. circunstancia que demuestras, a nuestro 
juicio. cl acatamiento por parte de SISTEMA RADIAL Ml~TROFOLlTANNO. S.A. de la 
~Resoluciik recurrida; 

9 QUc la medida adoC>tada en la Resolucii~n No. J&3498 de 12 de septie?iibre dr 2002, se hacc 
necesaria par’a realizar las p&bas de cn'ii~po y vcf-ificai- la posiblé interlèrcncia periudicial que 
se pudiese suscitar entre las frecuencias 105.7..Mbz y 105.0 Lthz; 

~~ 

tO.Que, efectivakente, la medida adoptada en la Resolución JW349X tiene como propósito 
,~ fundamental el garantizar la seguridad jurídica de los concesionarios involucrados, como lo es 

el colocarlos en igualdad de condiciones para resolver el fondo de la controversia; 

1 I .Que esta Entidad considqra que el recwso de reconsideraci+n IW aporta ningún elemento 
nuevo de hecho o de I>erecl~o que permita variar la decisión adoptada en la Resolución 
JlI-3408 de l,2 de septictrllwe de 2002. pnr lo que, ‘. 

, 
I1ESI.IELV~: 

PRIMERO: DENEGAR el -recurso de reconsideración interpuesto por SISTEMA ,RADIAL 
~E’IXOl’OLiTANO; S.A. en &ntra de la Resolución No. JU-3498 de 12 de septiembre de 
2002. 

SE&&WO: CONFIH~MAR en ‘todas sus partes Ia Resolución No. JD-3498 rlti 12 de 
~-septiembre de 2002. 

TERCERO: COMUNICAR que la presente Resolución rigeq&$r~de su notificación. 

CUARTO: ADVERTIR que la presente Resolución agota Ià vía gubernativa. ’ 
‘.~~~ ~~~ 
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QUINTO: COMUNICAR que para cumplir con el principio de transparencia que se colige 
de la Ley No.24 de 30 de junio de 1999, se wdena publicar la presente Resohción en la Gaceta 
Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECIIO: I.ey-No.26 dc 29 de enero de 1996; Ley No.24 dè 30 de, 
’ junio de 1999; Decreto Ejecutivo No. 189 de 13 de agosto de 1099, modificado mediante Decreto 

E.jecutivo No. 1 I I de 9 de mayo de 2000. 

ALEX ANEL ARROYO 
l)irrctnr Prwidrntr 

RESOLUCION W JD-3633 
(De 28 de noviembre de 2002) 

“Por la cual sc resuche el Recurso de Reconsideración interpuesto por RADIO DIFUSIÓN Y 
COMUNICACIr)N, S.A., cn contra de la Resolución No. JD-3444 de 30 de julio de 2002”. ’ 

La Junta Directiva Del Ente Rtigulador de los Servicios Púbkus 
cn uso de sus facultades legales 

CONS1lWRANDO: 

1. (he cl Iktc Regulador de los Servicios Públicos: organismo autónomo del Estado. creado 
mediante I.ey No. 36 dc 29 de cncro de 1996. modificada por la Ley No. 24 de 30 de junio de 
1999 y la Ixy No. I 5 dc 7 dc febrero de 2001, tiene u su cargo el control y la fiscalización de 
los servicios públicos de abastecimiento de agua potable. alcantarillado sanitario. 
telecomunicacionès, electricidad, radio y televisión, así como los de transmisión y 
distribución de gas natural; 

2. Que en la Ley No, 24 dc 30 de junio de 1999, reglamentada incdiante los Decretos Ejecutivos 
No. 189 dc 13 de agosto de 1999 y No. 111 de 9 de mayo de 2000. SC establece el rfgimcn 
jurídico que regulo los servicios públicos de radio y telcvisih: , 

3. Que son hncioncs del Ente Regulador dc los Servicios Públicos, otorgar cn nombre del 
Estado, las concesiones, licencias y autorizaciones para prestar los servicios públicos de radio 
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y teie~isih. velar por la eficaz utilizacih~de las frecuencias asignadas a cada una de las 
concesiones que sean otorgadas para estos servicios, así como vigilar y controlar el 
cumplimiento dc las leyes y actos administrativos a los que estén sujetos; 

4. Que mediante la Re.solucGn No. JD-3444 de 30 dc julio de 2002, el Ente Regulador decidió 
declarar la resolución administrativa de la Concesión otorgada a la sociedad RADIO 
DIFUSIÓN Y COMUNICA&lN, SiA., para operar y explotar comercialmente el servicio 
de radio abierta en las frecuencias 980 Khz dentro dc las provincias de Bocas del Toro y 
Veraguas y 1150 Khz dentro de la provincia de Colón, contenida en la Resolución No. JD- 

228 1 de 7 de agosto de 2oo0, 

5. Que mediante Apoderado Legal, la sociedad RADIO DIFUSIÓN Y COMUNICACIÓN, 
S.A., presentó dentro del tkmino, recurso de reconsideración en contra de la citada 
Resolución No. JD-3444 dc 30 de julio de 2002; 

6. Que en cl escrito de Reconsideracibn, el,,A&dcrado Legal de la concesionaria solicita que se 
revoque la citada Resolucibn No. JD-3444, alegando lo siguiente: 

6.1 Que la Ley No.24 de 30 de junio de 1999 si bien establece un término de seis (6) meses 

para hacer uso de las iiecuencias asignadas. la misma no toma en cuenta situaciones de 
orden tEcnico y otras. que no menciona, que en un momento ~?lctcrminado pueden 
afectar cl desarrollo dc kactividad. 

0.2 .Aducc tamhikn. que SC dcbc tomar.cn cuenta el tiempo de antelaci6n con el que las 
mcncionàdas frecuencias le fueron otorgadas a la recurrente y que no hubo una 
cancelacib previa por parte el Ministerio dc Gobierno y Justicia; 

6.3 Que es al concesionario a quien corresponde solicitar un periodo de cura y no al Ente 
Regulador otorgarla be oficio, como lo hizo en la Resolución No. JD-2281 de 7 de 
agosto de 2000, que le confirió a Radio Difusión y Comunicación, S.A., un periodo de 
cura de seis meses para instalar e iniciar las transmisiones en las fiecuencia.5 11’50 Khz 
en la provincia dc Cok’m y 980 Khz en las provincias de Bocas del Toro y Veraguas; 

6.4 @ega además, que su representada siempre estuvo operando pero que en vista del robo, 
que sufrió en sus instalaciones, tuvo que limitar las horas de transmisión en la provincia 

++.~,~L de’colón. Que a causa del obo y de las negociaciones realizadas con la aseguradora, 
tomö la decisión de atrasar la llegada del transmisor para la frecuencia 980 Khz, para 
sustituir los~equipos robados y mantener asi transmitiendo la señal de Radio Mia.” 

6.5 Rcsprcto al, sitio dc transmisibn de Bocas del Toro, manifiesta el recurrente que ~su 
representada informó al ISntc Rceulador las razones por las cuales no se encontraba 
ningún equipo en cl mismo. 

7.‘~ Que analiTados los argumentos expue&os cn el escrito de Reconsideracibn. el Ente Reguiador 
de los Servicios Públicos estima necesario puntualizar lo siguiente: 
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7.1 La Ley No. 24 dc 30 de junio de 1999, establece en el numeral 1 del articulo 23, como 
una de las causales de resolución administrativa de las concesiones de los servicios 
públicos de radid y televisión, el no haber iniciado transmisiones dentro de los términos. 
fíjados p& la Ley; 

7.2 Que la Ley No. 24 de 1999 y el Decreto Ejecutivo No. 189 de Ude agosto de 1999 que 
la reglamenta, establecen que el Ente Regulador puede otorgar el periodo de cura a 
solicitud & parte o de oficii, dentro de1 procedimiento de resoluci6n administrativa & 
la couc&ión; 

.7.3 Que el artículo 33 del Decreto Ejecutivo No. 189 de 13 de agosto de 1999 dispone-que el 
Ente Regulador otorgara un periodo de cura al concesionario que incumpla con las 
obligaciones establecidas en la Ley. no superior a los doce (12) meses, el cual estar& 
relacionado con el tiempo twonable qoc tome corregir la causal; 

7.4 &e cl numeral 2 del aritcuk> 33 en mcncion. sehala que vencido el periodo decura 
otorgado, el Ente Regulador inspeccionará a fin dc determinar si el concesionario ha 
corregido o subsanado el incumplimiento. y si se determina que persiste el 
incumplimiento. resolverzi administrativamente la correspondiente concesión; 

7.5 Que en este orden de ideas, contrario a lo expuesto por el recurrente, el Ente Regulador 
sí está facultado con fundamento en las normas en mencicn, para otorgar el periodo de 
cura dentro del procedimiento de resolución administrativa de La concesión; 

7.6 Que en el caso que nos ocupa, a ia recurrente no tilo se le otorgo un periodo de seis (6) 
meses para que cumpliera con la obligaci0n existente de instalar los equipos e iniciar 
las transmisiones cn las frecuencias 980 Khz y 1150 Khz. si no que’ ademas, ose 
benefició dc un periodo adicional de seis (6) meses que el Ente Regulador, mediante 
Hcsolución No. JD-2709 de 5 de abril de 2001. otorgó a todos los concesionarios y 
liccnciatarios del servicio público dc radio que no hubieran instalado equipos e iniciado 
operaciones; 

~7.7, I labicndo transcurrido cl plazo máximo de 12 meses al que se refiere la norma antes 
citada. ri concesionario no puso en regla su situación de incumplimiento, por lo que 
esta Entidad procedió a emitir la Rcsoiuci<ín No. JD-3444 de 30 de julio dc 2002, 
recurrida; 

7.8 Llama la atencii,n que la empresa RADIO DIFUSIÓN Y COMUNICACIÓ&, S.A., 
alirme en esta instancià, que estaba operando y no alegara este hecho, al momento en 
que se Ic notiticó la cura a la que tire ~mctida; 

7.P Por otro lado, si hubiese sido el caso tuvo que interrumpir sus transmis¡oue~‘tatnpoco 
curnplib con el articulo 29 del Decreto Ejecutivo No. 189, qua k i&one la obligación 
soiicitar la autoriza&n del Ente”ReguMor, dentro de los dos (2) dias Mbiles 
siguientes a la tbcha en que inició la interrupción 0 suspensión y comprobar la causal 
correspondiente; 
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8. Quc‘& necesario recalcar que dentro del expcdientc no existen. pruebas, ni tampoco fueron 
.~o_ii_Cgportadas con el recurso de reconsideracibn, que pudieran configurar una causal de caso 

fortuito o fuerza mayor que justifiquen la excepción para el periodo de cura, contemplada en 
el articulo 30 del Decreto Ejecutivo No. 189 de 1999; 

9. Que los argumentos esgrimidos por el recurrente parecieran intentar configurar una causal de 
&.so liutuito o ficrza mayor, que en todo caso debieron ser alegados v ante todo probadas 
oportunamente. y no al momento en que concluyó el proceso de resoluckn administrativa de 
la concesión; 

10. Que con base cn todo lo expuesto, esta Entidad es de opinión que SC encuentra debidamente 
acreditado el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la concesibn y que no se han 
aportado nuevos elementos que permitan variar la decisión adoptada cn la Resoluci6n 
impugnada. por lo que; 

RJWIJkVE: 

PRIMERO: DENEGAR el recurso de reconsideración interpuesto en contra de‘la Resolución 
No. JD-3444 de 30 de julio de 2002 y MANTENER en todas sus partes el contenido de la citada 
resolución. 

SEGUNDO: ADVERTIR a la empresa RADIO DIFlJSlÓN Y COMUNICACIÓN, S.A., que 
la presente Resoluci6n rige a partir de su notificaciún. 

TERCERO: COM~,NlCAR a la empresa J&WJO DIFUSJÓN Y COMIJNJCACJÓN, S.A., 
que con la prcscnte Resolución SC agota la via gubcrnaliva. 

CUART,O: COMUNICAR que para cumplir con el principio de transparencia señalado en la 
Ley No. 24 dc 30 de junio de 1999, SC oidena publicar la presente Resolución en la Gaceta 
Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley No. 26 de 29 dc enero de 1996; modificada por las 
Leyes No. 24 de 30 de, junio de 1999 y No. 15 de 7 de febrero de 2001: Decreto E,jecutivo 
No.189 de 13 de agosto de 1999, modiíicado incdiank Decreto Ejecutivo No.1 1 I de 9 de mayo 
dc 2000, la Rcsoluciún No. JD-2281 dc 7 dc agosto dc 2000. adicionada por la Resolución No. 
JD-2709 de 5 de abril de 2001 y Resolución No. JD-3444 de 30 de julio de 2002. 

Director 
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RESOLUCION Np JO-3634 
(Oe 28 de noviembre de 2002) 

.63 

“‘Por la cual sc auk~riz;~ :í COKI’OKACIÓN MICDCOM PANAMÁ, SA, para que modifique 
los prhclrns IEcnicos dc la Irccucncia 07.1 Mhz, que opera cn la provincia dc Panamtí”. 

. 
1. Que cl Ente Regulador dc los Servicios Públicos, organismo autónomo del Estado, creado 

mediante Ley No. 26 de 29 de enero de 1996 modificada por las leyes No. 24 de 30 de 
junio de 1999 y No.15 de 7 de febrero de 2001, tiene a su cargo cl control y la 
l’iscxlización dc los servicios públicos dc abastccimicnto dc agua potable, alcantarillado 
s;rriilal’io. tclccomullicacioncs, clcctricidad, radio y tclevisihn, así como los de 
1r;lnsmisicín y distr-ihución de güs nalul-al; 

2. c>uc mcthnlc la Ley No. 24, dc 30 dc junio Jc 1999. rcglamcntada po~- los Dccreros 
I~jcctt~ivos No. 189 dc 13 ~dc agosto dc 1990 y No. I 1 I dc 9 dc mayo dc 1000. sti 
cs~;~Ihxc cl rEgimcn ,jurídico que regula los servicios públicos de radio y televisión cn la 
I~c~~‘úl~lic~;l tlc I’:lllmk 

?. c)iic cs I’un&ín clcl Enk Kcgulador tic IoS Servicios Públicos otorgu cn nombre del 
I~~slxh. las conccsioncs. licencias y üt~kxizicioncs para prcsktr, los servicios píhlicos dc 
Eladio y klc\:isií>n 1’ vclwpor la eficaz utilización de Ix fìrcucncias rtsignndas ;L coda una 
tlc I;is crwccsioncs qtic SC;LII olorgadas paira cslos servicios: 

4. Que dc acuerdo a lo dispucsk~, en cl artículo,4 dc la Ley No. 24 de 1999. y los artículo+ 
36, 43 y 54 del Decreto Ejecutivo No. 189 de 1999, los concesionarios de los servicios 
públicos dc radio y Iclcvisih están ohligados ii I-esperar los parárnelros técnicos 
eshhlecidos en su Concesión, y sólo podrán modificarlos previa autorización del Ente 
Kcp~ludor, sicmprc y cuando las nlodil’icacioncs solicitadas no alteren el 3rra geográfica 
dc cohcrrtrr;i pcrmisihlc y no cattscn irilcrfcrcncias perjtidicialcs’ ;I txros usuarios del 
cspxtro radioclCc~ric0; 

7. Quc los c;iiiil~ios solicitxlos por Ia concesionaria son los siguicnlcs: 

7.1 Cambiar el transmisor Elcor, Modelo FM-IK con et que opera la frecuencia 97.1 
Mhz cn la provincia tic Panamlí, por uno mwx Nautcl, modelo FM-7. 
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7.2 Aumentar la potencia del transmisor de 1,000 a 7,001) vatios,. 

7.3 Reemplazar Ci XhId sistema de antenas omnidireccional que tiene instalado en 
~~~0 Bandera Cinco. Las Cumbres y con CI que opera la frecuencia 97.1 MH~. 
Wr Un sislcmn. dc 4 antenas tipo I’ancl direccional de 7 dipolos cruzados. marca 
ItYlns& MO~CIO Al‘¡ Z-303. orientadas: dos (3) hacia cl acimut I()‘j” Norcsle y doS 
171 h:11:i:l f!l~:Ir~irnlll ?111”$#~1-1w.~11. , 

:MP 
!J* ue luego de realizadas Ias publicaciones y transcurrido el término que para recibir 

s>; ~.- opOsiciones exige el artículo 43 del Decreto Ejecutivo No. 189 de 1999, el Ente 
Regulador de los Servicios Públicos no recibió objeciones thnicas en contra de la 
solicitud presentada por CORPORACIÓN MEDCOM PANAMA, S.A.; 

9. Que la concesionaria CORPORACIbN MEDCOM PANAMÁ, S.A., esth autorizada 
para transmitir la seiial de la hcuencia 97.1 Mbz en la provincia de Panamh, desde 
Cerro Baudera Cinco, Corregimiento de Las Cumbres, provincia de Pauamá. 

10. Que con fündamento c-n’lg informaci6n t&xlica aportada por la jx&iionaria, y luego del 
análisis thico conwpondiinte, esta Entidad concluye lo siguiente: 

10.1 A pesar dc que se reduce en 36 metros la altura promedio ck terreno (HAAT) 
donde seh instahh, las nuevas antenas aumentarhn su ganancia de 3.3dB 
(omnidiicioual) a 7.36dB por acimut. 

10.2 Este aumento de ganancia de las antenas, por acimut, aunado al irtkemento en 
la potencia del tmusmi&r de 1,000 a 7,000 vatios, producirá un aumento en la 
potencia efectiva radiada de 1,750 vatios omnidireccional, a 18, 200 vatios 
por ac$ut. 

10.3 Los cambios solicitados pertnitirh que los grados comerciales A y B de la 
señal se intensifiquen dentro de su brea de cobertura, es decir, la provincia de 
Panamh, y reducirh la posibilidad de que la selia penetre en poblaciones 
limítrofes-de la provincia de Cok&. 

10.4 Del análisis de inteiferencia que se realik para determinar si los zambios 
solicitados podrían perjudicara los canales adyacentes (96.7 Mbz y 97.5 Mhz). 
se pudo constatar que no ocasiona& interferencia perjudicial, toda vez que 
tntre ek existe una sepWaci6n de 4OOKh. 

ll. Que surtidos los thnites correspondientes, el Ente Regulador estima procedente acceder 
a la petición presenteda, por lo que; 

RESUELVE: 

PRIMERO: AUTO ZAR a CQRPO CICtN MEDCOM PANA.,MÁ, SIA,, para que 

modifique los parámetros técnicos bajo los cuales opera la frecuencia 97.1 Mhz, como a 
continuación se detalla: 

1. Reemplazar el traksmisor marca Ekor, Modelo FM-IK, Pr uno marca Nautel, 
nxde?o FM-7. 9 

2. A~rne~~ ia potencia del transx&or a 7,000 vatios; 
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3. Sustituir el actual sistema de antenas omnidireccional, marca Shively, Modelo 6812, 
que tiene instalado en Cerro Bandera Cinco, Las Cumbres, provincia de Pana& por 
un sistema de 4 antenas tipo Panel direccional de 2 dipolos cruzados, marca Rymsa, 
Modelo AT12-303, orientadas, dos (2) hacia el acimut 105” Noreste y dos (2) hacia el 
acimut 2 10” Suroeste. 

SEGUNDO: CANCELAR la Autorización para el Uso dey Frecuencia No. m-19482, la cual 
se reemplaza por la Autorización para el Uso de Frecuencia No. RD-22631, que forma parte de, 
la presente ResoIuciOn. 

TERCERO: ADVERTIR a CORPORACIÓN MEDCOM PANAMA, S.A., que deber& 
continuar operando la frecuencia 97.1 Mhz , de conformidad con la Autorización de Uso de 
Frecuencia No. m-22631, cuyos parAmetros técnicos sólo podrán ser modificados previa 
autorización del Ente Regulador. 

CUARTO: ADVERTIR a CORPORACIbN MEDCOM PANAMA, S.A., que una vez 
realizados los cambios aprobados en la presente Resolución, de inmediato deberá comunicarlos 
por escrito al Ente Regulador, a fin de que esta Entidad pueda verificar que se encuentra 
operar]& dcnlro dc los parknctros autorizados y <,"C no CUüSü inrcri‘crcncia LI oi:-os llsualios dcl 

c~spqm ratlioclCcllico. 

,, ..,. ,," 

QUINTO: AI)VlW’lJK que la prescntc Resolución sólo admite Rccurso~dc Reconsideración. 
cl cual tlckx’t SCI’ inwpucslo dentro dc los cinco (5) días hábiks siguientes ;t su notificación. 

SW’I’O: COMUNICAK que la prcscntc Rcsolucicín rige a partir dc su notificacit?n 

Sb’TlMO: COMUNICAR que para cumplir con el principio de transparencia señalado in la 
Ley No.24 de 30 de junio de 1999, se ordena publicar la presente r?olucik@ en la Gaceta Oficial. 

Fundamento de Derecho: Ley No.~ 26 de 29 dc~ enero de 1996, by 
IYYY. Ley No.15 de 7 de febrero de 2001. Decreto Ejecutivo N 
modificado por el Decscto Ejecutivo No. 11 1 de 9 di mayo dc 
Jc I I tic dicicmbrc dc 

.,, 

’ PUlH,íQUl?3E. 

ALE-X ANEL ARROYO 
Director Presidente 
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RESOLUCION W JD-3657 
(De 13 de diciembre de 2002) 

Iv 24,709 

“Por la cual se modifica la Reshción No. JD-955 de 14 de agosto de 1998, 
que adoptó eI Formulario E-230, relativo a las informaciones que deben 

proporcihtar las empresas que tienen interés en que se les registre y 
otorgue la calificación de Autogenerador o Cogenerador, de conformidad a 

.lo que establece el Artículo 6 de la Ley No. 6 de 3 de febrero de 1997.“, 

La Junta Directiva del 
Ente Regulador de los Servicios Públicos, 

en uso de sus facultades legales; 

CONSIDERANDO: 

1. Que mediante la Ley No. ~26 de 29 de ,enero de 1.996, modifkada por la 
Ley No. 24 de 30 de junio de 1999, se creó el Ente Regulador de los 
Servicios Públicos, como organismo autónomo del Estado, con 
personería jurídica y patrimonio propio, el cual tiene a su cargo el 
control y fiscalización de los servicios públicos de abastecimiento de 
agua potable, alcantarillado sanitario, telecomunicacionec:y electricidad; 
radio y televisión; así como los de transmisión y distribución de gas 
natural; 

2. Que la Ley-No. 6 del 3 DDE febrero de 1997, modificada por el Decreto 
Ley No. 10 de 28 de febrero de 1998, estableció el “Marco Regulatorio. e 
Institucional para la Prestación del Servicio Público de Electricidad” al 
cual se sujetarán las actividades de generación, transmisión, distribución 
y comercializhción de,la energía eléctrica, destinadas a la prestación del 
servicio público de electricidad, así como las actividades normativas .y de 
coordinación consistentes enAa planificación de la expCms¡h, operación 
integrada del sistema interconectado nacional, regulación económica y 
fiscalización; 

3. Que de conformidad con el Artículo 3 de la referida Ley No. 6,. la 
generación, distribución y comercialización de electricidad destinadas a 
satisfacer necesidades colectivas primordiales en forma permanente, se 
consideran servicios públicos de utilidad pública; 

4. Que el Artículo 6 de la Ley No. 6 del 3 de febrero de 1997, define como 
Autogenerador a toda persona natural o jurídica que produzca y 
consuma energía eléctrica en un mismo predio, para atender sus propias 
necesidades y que no usa, comercializa o transporta su energía con 
terceros o asociados; pero que puede vender excedentes a la Empresa 

. de Transmisión y a otros agentes del mercado; 
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S: Que el Artículo 6O de la Ley No. 6 del 3 de febrero de-1997, define como 
Cogenerador a la persona natural o jurídica que produzca energía 
eléctrica cot?w subproducto de un proceso indwstrial y cuya finalidad 
primaria es producir bienes o servicios distintos a energía eléctrica. Un 
Cogenerador puede vender energía eléctrica .a la Empresa de 
Transmisión y a otros agentes de mercado; 

6. ~Oue el Artículo 24 de la Lev No. 6 de 1997, establece aue el Ente. 

7. 

8. 

9. 

9 

Regulador de los Servicios Públicos Itevará un registro en el cual estarán 
inscritos todos los prestadores que suministren, o estén en condiciones 
de suministrar, los servicios en el ámbito de aplicación de la Ley antes 
mencionada. Así mismo, el artículo citado establece que el Ente 
Regulador determinará la información que los prestadores deberán 
presentar para inscribirse en el registro referido, y la periodicidad en que 
la información deberá ser actualizada; 

Que el Artículo 86 del Decreto Ejecutivo No. 22 de 19 de junio de 1998, 
establece dentro de los requisitos para que un interesado pueda solicitar 
los beneficios de exoneración de cualquier impuesto, tasa, y otros, que 
el Ente Regulador certifique que el solicitante está inscrito en el registro 
al cual se refiere el Artículo 24 de la Ley No. 6 de ~1997; 

Que medlante la Resolución No. JD-955 de 14 de agosto de 1998 se 
adoptó el Formulario E-230, para que cualquier persona natural o 
jurídica que reúna la calificación de autogenerador o cogenerador de’que 
trata el Artículo 6 de la Ley No; 6 de 3 de febrero de 1997, se pueda 
registrar ante el Ente Regulador de ~10s Servicios Públicos para los fines 
legales consiguientes; 

Que mediante la Resolución No. JD-2333 de 7 de septiembre de 2000, el 
Ente Regulador de los Servicios Públicos dictó las regulaciones 
específicas para los Autogtineradores y Cogeneradores, en la cual se 
indican los requisltos que deben cumplir dichos agentes del mercado; 

Que el Ente Regulador ha recibido solicitudes de varias empresas, qu~e 
piden que se les registre y se les expidan las correspondientes 
certificaciones de ‘Autogenerador o de Cogenerador, a pesar de Que las 
mismas sólo proyectan autoabastecerse parcial o totalmente de energía 
eléctrica, produciendo energía para su propio uso y que no est6n en 
condiciones de vender excedentes al sistema público de electricidad, por 
lo cual no se les puede considerar como prestadores del servicio público 
en calidad de Autogeneradores o Cogeneradores, de conformidad con lo 
establecido en los Artículos 6 y 24 de la Ley No. 6 de 3 ‘de febrero de 
1997; 



68 Gaceta Ofldal, lunes 30 de diciembre de 2002 N” 24,7W 

10 Que el Ente Regulador ha advertidos que la mayoría de las referidas 
solicitudes de registro solo tienen como finalidad obtener los beneficios 
que pueden solicitar aquellas empresas que efectivamente generan 
electricidad para atender el servicio público de electricidad, total o 
parcialmente, que están enumerados en el Artículo 68 de la Ley No. 6 de 
3 febrero de 1997, y en los Artículos 86, 87, 88 y 89 del Decreto 
Ejecutivo No. 22 de 19 de junio de 1998, que reglamenta dicha Ley; 

li Que en atención a lo expuesto en el punto anterior, el.Ente Regulador’de 
Ios Servicios Públicos considera necesario modificar y reemplazar el 
Formulario E-230, mediante la clasificación y ordenación en ‘un nuevo 
formulario de los requerimientos de informacíón que. deben indicar los 
aspirantes a obtener dlchos registros y’califlcaciones, por lo que; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Modificar el Artículo Primero de la Resolución No. JD-955 de 
14 de agosto de 1998, el cual queda~rá con el siguiente texto: 

n PRIMERO: Se adopta el Formulario E-230A, que se adjunta a 
la presente resolución, el cual reemplaza el Formulario P230. 
Dicho formulario deberá ser llenado y presentado al Ente 
Regulador de Ios Servlclos Públicos junto con la solicitud~ de 
registro de Autogenerador o Cogenerador, ‘por las personas 
naturales o jurídicas que teúnan los requisitos estabkcidti en : ‘~ :‘~ . 
la Ley No. 6 de 3 de febrero de 1997 y disposiciones tegales .‘~~- &~.: ,:; 
concordantes, relatlvas~ a la prestación del servicio público de 
electricidad. 

El Formulario E-230A también deberá ser llenado y presentado 
al Ente Regulador por aquellas empresas a las cuales el Ente 
Regulador les haya otorgado Certifkado de Autogenerador o 
Cogenerador, cuando solíciten su renovación.” 

SEGUNDO: Modificar los numerales 1, 2 y 4 del Articulo Segundo de la 
Resolución No. JD-955 de 14 de agosto de 1998, los cuales quedarán con 
los siguientes textos: _ 

“Segundo: :--- 

“1. El solicitante deber6 presentar al Ente Regulador el 
Formulario E-230A, debidamente lleno con los documentos que 
él se .indican. 

1 

2. Dentro de los 20 días hábiles siguientes a la presentacion de 
la solicitud, el Ente Regulador deber-S informar al interesado, 
por escrito, si ‘se necesita mayor información 0 .referencias e 
informarle, de ser asi, que verbalmente el Ente Regulador 

? 
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. 

4t; 

coordinará la fecha de ia inspección a realizar al sitio e ~~ 
instalaciones objeto de- la solicitud, o en caso que lo estime 
conveniente, informarle que no es procedente ta solicitud. 

En caso que el Ente Regulador haya decidido realizar la 
inspección correspondiente, el Ente Regulador negara la 
solickud o emitíti la Certlflcacibn que corresponda a la solicitud 
presentada, dentro de los treinta (30) días h8biles siguientes a 
ta prktka de dicha inspección. 

3’ ..-----, 

4. La Certiflcaclón de Autogenerador o Cogenerador que emita 
el Ente Regulador tendt-6 una dura&% de cinco -~~(5) años; 
calendario; contados a partir de su notiflcacián personal al 
solicitante o apoderado y será renovable por un mismo periodo, 

para lo cual el interesado deberá presentar una nueva solicitud 
j”nm con el Fomulario E-230*,~.;deMdamente~~n &#$p 

InfOtmaCión que en él se solicita. Para dicha renovación el 
SOliCitar%? deberá reunir las condIcIones que se indican en 
dicho formulario y demostrar que está en condiciones de poder 
vender excedentes de su producción de energía electrica a 
otros agentes del mercado- a título de servicio’ público, en el 
mOment0 de la solicitud o dentro de los 180 días que le seílale 
el Ente Regulador, en igual forma a como se establece para los 
nuevos solicitantes” 

TERCERO: ADICIONAR el Artículo SEXTO a la Resolución No. JD~-955 de 
14 de agosto de 1998 cuyo texto es el siguiente: 

SEXTO: Establecer que si en el momento de presentar su 
soticitud la empresa solicitante no tiene instalados los equipos 
que ordena la Resoluci&r No. JD-2333 de 7 .de septiembre de 
2000 antes mencionada, y/o los documentos que se exigen en 
el Formulario E-230A, el Ente Regulador- de los Servicios 
Pr,íblicos te podr6 otorgar un registro y Certificado ProvMonal, 
cuya vigencia queda condicionada a que dentro del plazo de 
180 dias calendario, contados a partir de la notificación 
respectiva, el solicitante tenga instalados y listos para la 
realización de las pruebas de entrada en operación comercial 
dichos equipos, lo cual deberá acreditar mediante certificación 
Uel Centro Nacional de Despacho, 

Igual Certificado Provisional se le podr6 otorgar a aquel 
solicitante que en el momento de presentar su solicitud no 
aporte la totalidad de los documentos exigidos -mediante el 
referido Formulario E-230A. 

.  .  

7; 
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El Ente Regulador podra extender el plazo referido, en caso que 
antes de vencerse el mismo el beneficiario de ía ~ respectiva ~~ ~.L 
certIficaclón soliclte la prkroga, ~acreditando’ la~j&t?fkación’~ “* 
suficiente razonable. .> >::*,:. 

En caso oque ,dentro del plazo que:. se 
- ,g~~~*~~. ? ~t@’ r .&$ ; , & %&y,.> 

solicltante no cumpla con lo que se le solicitó, el Ente 
Regúlador cancelará el Certificado Provisional que le fue 
otorgado, lo cual informara al Wnisterio~ de Economía y 
Flnanzas y al Centro Nacional de Despacho para los fines 
legales consiguientes. 

La certificación definitiva de Autogenerador o Cogenerador 
solamente podrá ser expedlda al solicitante, a partir del 
momento en que éste demuestre que efectivamente tiene la 
capacidad física de entregar energía a un sistema destinado a 
la prestación del servicio público de electricidad y que haya 
aportado todos los documentos exigidos en el’Formular¡o E-230 
A. 

CUARTO: ADICIONAR el Artículo SÉPTIMO a la Resolución NO. JD-955 de 
14 de agosto de 1998, cuyo texto es el siguiente: r 

“SÉPTIMO: Establecer que los reglstros y certificados de 
Autogeneradores y Cogeneradores vigentes, previamente OtOrgadOS 

-por el Ente Regulador de los Servicios Públicos, sólo se mantendrár 
vigentes hasta sus respectivos vencimientos. 

QUINTO: ESTABLEGER que el resto de la Resolución No. JD-955 de 14 de 
agosto de 1998, se -mantendrá igual, vigente e inalterable. 

SEXTO: Esta Resolución regirá a partir de su pro.muIgación. 

Fundaménto de Derecho: Ley ‘No 26 de 29 de Enero de 1996, Ley No 6 
de 3 de Febrero de 1997, Deneto Ley No 10 de 26 de Febrero de 1998, Ley 
No, 24 de 30 de junio de 1999, Decreto Ejecutivo No. 22 de 19 de junio de 
1998 y disposiciones concordantes. 

SE Y CÚMPLASE 

P irector Director 

ALEX ANEL ARROYO 
Director Pwsidenof-e 
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REPUBLICA DE PANAMA 
ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 

DIVISION NACIONAL DE ELECTRICIDAD 

FORMULARIO E-230A 

Solicitud de Registro para Autogeneradores y Cogeneradores 

I.- Información General 

1.- Nombre de la Empresa: I 

2.- Actividad Principal Económica de la Empresa: 

3.- Nombre del Representante Legal: 

4.-Dirección: 

. 

. Teléfono o celular: 

. 

. 

Postal: 

Fax: 

Correo Electrónico: 
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7 ,I 

,~:. .s 5.- Cara5tierlsticas de la Central Generadora: 
.+- . . 

.,i~. /’ 
.~ “C 

Descripción l------II Unidad No. 1 Unidad No. 2 Umdad No... 

Tipo de unidad (reserva, uso continuo) 

Marca 

Modelo ,, l------r---r 

r; Numero de serie del motor L Il--T---I 
Número de serie del generador 

r--~‘---‘-- Tipo de combustible 

ICapacidad en kW l------II 

Voltaje 0 tensibn (voltios) ~, ..~~. ~.~ 

: Tanque combustible de uso diario (galones) rpr 

Tanque combustible de reserva (galones) r:Ir 
Consumo anual de combustible (galones) r-r 

6.- Caractekticas de la línea de interconexión (voltaje, fases, capacidad, identificación de 
la línea): 

7.- Características de los equipos de sincronización 

8. - Caracte.rísticas del Sistema de Medición Comercial (SMEC) 

9.- Características del sistema de protección 

II.- Documentación que debe adjuntarse a la Solicitud. 

1. Certificado completo emitido por el Registro Público donde conste la existencia, 
directores y representante legal del solicitante cuando se trate de una persona 
jurídica.. 

2 *tip’ *++, o la autenticada de la Licencia Comercial o Industrial que ampara la actividad 
-2”’ económica principal de la empresa, cuando se trate de una persona juridica. 

3. Fotocopia de la Ckdula de Identidad o Pasaporte del solicitante cuando se trate de 
una persona natural o del Representante Legal Euando se trate de una persona 
jurldica. 
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4. Ce-rtificacih de Ia empresa de transmisión o distribución, según sea el caso, de la 
viabilidad de interconexión a la red eléctrica. 

5. Ce$ícación de aprobación y copia del estu& ambiental aprobado por la 
Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM). 

2. 

3. 

4. 

5. 

~utili&s de au&bastecimiento de aurgia @rime) que nO ten& eapa&& de vcndrr 
excedcntesalaEmpresadeTrPnsmisiOnyaotros~tesdelmercPQ,oqueno~~ 
ninguna vinculacidn con Ia generación de electricidad con carácter de servicio público de 
utilidad ptiblica, no zrán consideradas como autoecneradom 0 cogenh. 
Sial moMnto de pnzsentar su solicitud la empresa solicitante no tiene la información completa 
que se solicita en el presente Formulario E-23OA, o no tiene instalados los equipos que ordena 
la Resolución No. JLL2333 de 7 de septiembre de 2000, el Ente Regulador de los Servicios 
Públicos le podrá otorgar un registro y certificado provisional, cuya vigencia que& 
condicionada a que. dentro del plazo de 180 días calendario, contados a partir de su 
notifieaeión, gel solieitante tenga irWda&s y lis#Wpaca Ia-; 
en operación comercial dichos equipos, lo cual deberá acreditar me 
&&&$~&~l~&&+&&* I.,~ ,.A ;;: ,: ,~ ~~,,,‘.::; 

El ~%nte Regulador poctr8. extender el plazo referido, eu caso que~~~~~~ 
beneficiario de la respectiva certificación solicite la prórroga, acreditando la justificaclon 
suficiente razonable. 
En caso que dentro del plazo que se le haya otorgado, el solicitante no cumpla con lo que se le 
solicitó, el Ente Regulador cancelará el Certificado Provisional que le fue otorgado, lo cual 
informará al Minkterio de Economia y Finanzas y al Centro Nacional de Despacho para los 
fines legales consiguientes. 
La certificación definitiva de Autogenerador o Cogenerador solamente podrá ser expedida al 
solicitante, a partir del momento en que éste demuestre que efectivamente tiene la capacidad 
física de entregar energía a un sistema destinado a la prestaci$ del servicio público de 
electricidad. 
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VIDA OFICIAL DE PROVINCIA 
CONSEJO MUNICIPAL DE SAN MIGUELITO 

ACUERDO NP 38 
(De 10 de septiembre de 2002) 

Por medio del cual se autoriza al sefior 
Alcalde Municipal, para que suscriba 
Un Convenio con la Empresa 
PANAMERICA OUTDOOR 
ADVERSITING ING., para la 
construcción y mejoramiento de las 
paradas en los Corregimientos José 
Domingo Espinar, Victoriano Lorenzo 
Amelia Denis De Icaza y Belisario 
Porras. 

EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SAN MIGUELITO 

COkIDERANDO: 

Que,el sefior Alcalde Municipal, ha presentado formal solicitud, para que se le autorice suscribir un 
convenio con la Empresa PANAMERICAN OUTDOOR ADVERSITING ING., para la construcción 
y mejoramiento de las paradas en los: ,Corregimientos de José Domingo Espinar, Victoriano Lorenzo, 
Amelia Denis De Icaza y Belisario Porras, con la exoneración de impuestos mvmicipales por dos (2) años. 

Que luego de ser sometido a la discusión del pleno de ésta Corporación, se decidió conceder la 
autorización al jefe de la comuna, debido al gran beneficio que recibirá nuestra municipalidad, al poder 
contar con una. gran cantidad de paradas adecuadamente instaladas, lo cual redunda no sólo en él 
embellecimiento y ornato, sino en la protección de nuestros conciudadanos, contra las inclemencias del 
tiempo. 

Que es facultad del Consejo Municipal, auiorizar y aprobar la celebración de contratos sobre concesiones 
y otros modos de prestacion de servicios públicos municipales y lo relativo a la construcción y 
ejecución de obras municipales, además de conceder exoneraciones de derechos, tasas o impuestos, tal 
como lo disponen el Ordinal ll del Artículo 17 de la Ley 106 de 1973 y el Articulo 245 de la constitución 
Nacional. 

ACUERDA: 

ARTICULO PRIMERO: Autorizar al sefior Alcaide Municipal, para que suscriba un Convenio con la 
Empresa PANAMERICAN OUTDOOR ADVERSITING INC., para la construcción y mejoramiento 
de las paradas en los corregimientos de José Domingo Espinar. Victoriano Lorenzo, Amelia Denis de 

~’ Icaza y Belisario Porras. 

ARTICULO SEGUNDO: El Contrato, debe contener una cláusula que señale la exoneración de los 
impuestos por el término de dos (2) años. 

ARTICULO TERCERO: Una vez firmado el Convenio a que se refiere este Awerdo, debe enviarse 
copia a la Secretaría General del Concejo, para que repose en los archivos. ’ 

ARTICULO CUARTO: Este Acuerdo empezará a regir a partir de su aprobación, sanción y 
promulgación. 
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Dad0 en ei Salbn de Sesiones del Consejo Municipal del Distrito de San Miguelito a ]os diez (10) dias 
del mes de septiembre del afro dos mil dos (2002). 

H.C. ELSA CAJAR V. 
Presidente del Concejo 

H.C. NICOLAS BARRIOS 
Vicepresidente del Concejo 

CAMILO MONG G. 
Secretario General del Conceio 

SANCIONADO: El Acuerdo treinta y ocho (38) del dia diez (10) de septiembre del año dos mil dos (2002). 

RUBEN DAR10 CAMPOS 
Alcalde Municipal 

ACUERDO Ng 22 
. (De 23 de abril de 2002) 

Por medio del cual se dictan normas 
relativas a la tala y poda de arboles 

en el Distrito de San Miguelito. 

EL CONSEJO MUNICLPAL DEL DISTRITO DE SAN MIGUELITO 

CONSIDERANDO: 

Que actualmente existen en nuestro Distrito diversas personas jurídicas y naturales que se dedican a la ta@ 
poda de arboles sin ningún tipo de reglamentación y sin que exista un control por parte de las autoridades 
locales, en coordinación con los responsables de la Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM). 

Que nuestro Municipio, ha estado cobrando la tala de árboles bajo el renglón de otras actividades lucrativas 
no especificadas, lo cual noves lo más adecuada, debido a que este tipo de impuestos, debe cobrarse de 
acuerdo a criterios técnicos ‘y especializados, tomando en cuenta el tamaño, las cantidades de arboles y la 
afectación al medio ambiente, entre obsls~&as. .~ .,.. 7 <..\ 

\ 
Que es facultad del Consejo Municipal, establecer impuestos, derechos, contribuciones~y tasas de conformidad 
Con las leyes, para atender los gastos de la administración, servicios e inversiones municipales, tal como lo 
dispone el Ordinal 8 de la Ley 106 de 1973. 

\ 

\\ 
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ACUERDA: 

ARTICULO PRIMERO: Toda persona natural o jurídica, que desee efectuar la actividad de poda o tala de 
árboles en el Distrito de San Miguelito, debe contar con un permiso escrito di parte de la Dirección de Obras 
Municipales, Medio Ambiente y Desarrollo Urbano, previa autorización de la *AM. 

ARTICULO TERCERO: Una vez efectuada la inspección, el solicita& debe pagar un impuesto de cinco’ 
(EY.5.00) a cincuenta (B/:50.00), dependiendo de la evaluación efectuada por Ingeniería Municipal.. 

ARTICULO CUARTO: Este Acuerdo empez& a regir a partir de su aprobación, sanción y promulgaci6n. 

Dado en el Salón de Sesio 
del mes de Abril del & 

Consejo Municipal del. Distrito de San Miguelito a los veintitrés (23) días 
.- 

H.C. HECTOR VALDES CARRASQUILLA 
Presidenta del Coneajo 

H.C. NICOLAS BARRIOS 
Vleapresldenta del Concejo 

CAMILO MONG G. . . 
!3ecretarkl Gmeml del coneaje 

SANCIONADO: El Acuerdo veintidós (22).del dfa veintitnh (23) de abril del año dos mll doa (2002). 

RUBEN DAR10 CAMPOS 
AlCdti 

ACUERDO W 49 
(Da ll de dlckmbre de 2002) 

Por medio del cual se autoriza al seííor 
Alcalde Municipal, para que suscriba un 
Convenio con la Empresa Desarrollo 
Norte S.A., para la construcción del paso 
elevado peatonal, ubicado en el cruce del 
CentmComercial Los Andes No. 2. 

lt_.., “, 

CONSIDERANDD :> 

Que el Seflor Alcalde Municipal, ha solicitado al pleno de estawrporación ed&ia, quese-le 
otorgue una autorización para suscribir un Convenio con la Empresa Desarrollo’ Norte S.A., 
para la construcción del paso elevado peatonal, ubicado en el cruce del Centro Comercial Los 
Ande-s No.2 

Que la petición del seíior Alcalde, se fundamenta en la propuesta formal que ha presentado la 
Empresa Desarrollo Norte S.A., en la cual se compromete a construir el mencionado paso 
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elevado peatonal, con el compromjso de que se le exoneren los impuestos por permiso de 
construcción y los anuncios y vallas publicitarias, colocadas en la estructura de la obra, por un 
período de veinte (20) años. 

Que luego del anáhis y evaluaci6n de la Comisión de Hacienda Municipal y tomando en 
cuenta lo dispuesto en el Acuerdo No. 74 de Diciembre de 1999, el cual regula las 
exoneraciones de permisos de construcción, se decidió exonerar el ochenta por ciento (80%) 
del impuesto de construcción y conceder el período d&yeinte (20) ti-para que la empresa 
coloque anuncios y vallas$ublicitarias .en la’estructura @‘puente, sin el pago de los in@i&?- ’ 
municipales, debido a que laûbv nq sólo beneficia k+ @ividad del Centro Comercial Los 
Andes No. 2, sino tambikn a los rekiderites de nuestro Distrito:~ 

Que es facultad del Consejo Municipal, autorizar la celebración de contratos para la prestación 
de servicios públicos, además de conceder exoneraciones o exenciones de impuestos, derechos 
y tasas de conformidad con lo dispuesto en el ordinal ll del Articulo 17 de la Ley 106 y el 
Articulo 245 de la Constitución Nacional. 

ACUERDA: 

ARTICUI,O: Autorizar al Señor ,Alcalde Municipal, para’ que suscriba un 
convenio con la empresa Desarrollo Norte SA., para la construcción del paso elevado peatonal 
ubicado en el cruce del Centro Comercial Los Andes No. 2. 

m El Convenio a que se refiere este Acuerdo debe contenel las 
cláusulas que sehalen la exoneración del ochenta por ciento (80%) del impuesto de 
constnwión y Ge la totalidad de los impuestos por anuncios y vallas pubhcitf+s, colocados en 

,. A e pasoelevado, por un período de veinte (20) aiios contados a partir de la firma del Convenio 

m: Una copia del ‘konvenio, debe ser enviada a layS&&aiía General .,’ 
del Concejo, para que conste en los archivos de esta Cámara Edilicia. 

-CUARTO: Este Acuerdo empezará a regir a partir de su aprobación sanción. y 

promulgación 

Dado en el Salbn de Sesiones del Consejo Municipal del Distrito de San Miguelito a los once 
(ll) días del mes de diciembre de 2002. 

H.C. ELSA CAJAA H.C. NICOLAS BARRIOS 
Presidenta del Concejo Vicepresidente del Concejo 

CAMILO MONG G. 
Secretario General del Conceio 

SANCIONADO: El Acuerdo cuarenta y nueve (49) del dia once (ll) ds diciembre del aho dos mil dos (2002). 

RUSEN DAR10 CAMPOS G. 
Alcalde Municipal 
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AVISO 
El suscrito, 
RICARDO TOM 
TA~M , varón, 
panameño, mayor de 
edad, portador de la 
cedula PE-S-57, 
quien~ actúa en 
nombre Y 
representación de la 
sociedad anónima 
3R-TECH4lJ, S.A., 
inscrita a la ficha 
381121, propietaria 
del establecimiento 
comercial 3R- 
TECH4U, amparado 
bajo la licencia 
comercial tipo B NP 
2000-7180, ubicada 
en el corregimiento 
de Bethania, Vía 
Ricardo J. Alfaro, 
Altos del Chase, casa 
NP 31-l A, planta 
baja, ciudad de 
P a n a m á‘, 
debidamente 
facultado para este 
acto, por este medio 
comunico tal como lo 
establece el articulo 
777 del Código de 
Comercio que hemos 
dado venta al 
establecimiento 
comercial antes 
mencionado a la 
sociedad anónima 
R.R. TOM, S.A., 
inscrita a ficha NP 
426914, documento 
417471 de la sección 
Mercantil del íiegistro 
Público. 

Ricardo Tom Tam 
Cédula NP PE-5-57 

L- 487-508-85 
Tercera publicación 

Panamá, 17 de 
diciembre da 2002 

AVISO 
Par+ dar 

cumplimiento al 
Artículo 777 del 
Código de Comercio 
se anuncia que al 
establecimiento 
comercial, CASA DE 
EMPEÑO FLASH, 
S.A. ubicado en el 
corregimiento de Rfo 
Abajo, Vía España, 
Plaza Río. local NP 2, 
distrito de Panamá, 
provincia de Panamá 
ha sido traspasado. 
RUC: 381081-1- 
118190 
L- 487-555-42 
Tercera publicación 

AVISO AL PUBLICO 
Para dar 
cumplimiento a lo 
establecido en el 
Artículo 777 del 
C6digo de Comercio, 
aviso al ptiblico que 
se ha traspasado el 
negocio denominado 
SUPER CENTRO 
BODEGA CHONG, 
ubicado en la Vía 
Interamericana. 
Bejuco, a’iavor de 
GILMA GARCIA con 
cédula de identidad 
personal 9-118-193y 
por lo tanto es la 
nueva propietaria; el 
mencionado negocio 
estaba amparado 
con el registro 
comercial 1502, Tipo 
B, de fecha 19 de 
febrro de 1997. 

Gilma García 
Atencio 

Céd. 9-118-193 
L- 487-561-74 
Tercera publicaci6n 

AVISO 
YO. AMERICA 
BATISTA DE LIAO, 

mujer, panameña, 
mayor de edad, 
comerciante, 
cedulada g-121- 
1883, comunico al 
público en general en 
cumplimiento de lo 
estipulado en el 
Artículo 777 del C6- 
digo de Comercio, 
que he transferido el 
negocio de mi 
propiedad 
denominado FONDA 
AMERICA W 2 que 
opera amparado por 
la licencia comercial 
tipo “B” N” 50995 de 
22 de junio de 1994 
en el corregimiento 
Victoriano Lorenzo. 
San Antonio, casa NP 
7, distrito de San 
Miguelito, 
AMERICA LIA: 
BATISTA, mujer, 
panameña, mayor de 
edad, comerciante, 
cedulada 8-357-524, 
ambas vecinas de 
esta ciudad de 
Panamá. 
América B. de Liao 

L- 487-596-51 
Segunda publicaci6n 

AVISO DE 
OISOLUCION 

Por este medio se 
avisa al público que 
mediante Escritura 
Pública NP 7,996 de 
18 de noviembre de 
2002, extendida ante 
la Notaría Cuarta del 
Circuito de Panamá, 
microfilmada dicha 
escritura pública en la 
Ficha 95660, 
Documento 410862 
del 21 de noviembre 
de 2002, en la 
Sección (Mercantil) 
del Registro Público, 

ha sido disuelta la 
sociedad anónima 
denominada 
CASOLLE ET 
COMPAGNIE S.A. 
Panariiá, 19 de 
diciembre de 2002 
L- 487-546-i 9 
Utica publicación 

AVISO DE 
OISOLlJCION 

Por este medio se 
avisa al público que 
mediante Escritura 
Ptiblica NP 8,180 de 
25 de noviembre de 
2002, extendida ante 
la Notaría Cuarta del 
Circuito de Pana@, 
microfilmada dicha 
escritura pública en la 
Ficha 244672, 
Documento 416728 
del 12 de diciembre 
de 2002, en la 
Sección (Mercantil) 
del Registro Público, 
ha sido disuelta la 
sociedad anónima 
denominada 
DOVESHORE AZUR 
CORP. 
Panamá, 19 de 
diciembre de 2002 
L- 487-546-19 
Unica publicacibn 

AVISO OE- 
OISOLLJCION 

Por este medio se 
avisa al público que 
mediante Escritura 
Pública NP 14,940 de 
15 de noviembre de 
2002, extendida ante 
la Notaría Tercera del 
Circuito de Panamd, 
microfilmada dicha 
escritura pública en la 
Ficha 280602, 
Documento 411626 
del 25 de noviembre 

de 2002, en fa 
Seccidn (Mercantil) 
del Registro Público, 
ha sido disuelta la 
sociedad anónima 
denominada 
HINDER MANAGE- 
MENT INC. 
Panamá, 19 de 
diciembre de 2002 
L- 487~546- 19 
Unica publicación 

AVISO DE 
OISOLUCION 

Por este medio se 
avisa al público que 
mediante Escritura 
Pública NP 8,177 de 
25 de noviembre de 
2002, extendida ante 
la Notaría Cuarta de1 
Circuito de Panamá. 
microfilmada dichi 
escritura pública en Ií 
Ficha 371618 
Documento 416685 
del 12 de diciembre 
de 2002, en li 
Sección (Mercantil 
del Registro Públicc 
ha sido disuelta li 
sociedad anónim, 
denominad 
INTERMEDCf 
BUSINEE CORP. 
Panamá, 19 d 
diciembre de 2002 
L- 487-546-19 
Unica publicación 

AVISO DE 
OISOLUCION 

Por este medio ! 
avisa al público qi 
mediante Escritu 
Pública N* 8457 ( 
10 de diciembre 1 
2002, extendida ar 
la Notaría Cuarta ( 
Circuito de Panan 
microfilmada dic 
escritura pública er 
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Ficha ,235320, 
Documento 416848 
dele 12 de diciembre 
de 2002, en la 
Secckn (Mercantil) 
del Registro Público, 
ha sido disuelta la 
sociedad anónima 
denominada 
RACDOR 
VENTURES ING. 
Panama, 19 de 
diciembre de 2002 
L- 487-548-19 
Unka publicación 

AVISO DE 
DISOLUCION 

Por este medio se 

avisa al público que 
mediante Escritura 
Pública NP 8200 de 
25 de noviembre de 
2002, extendida ante 
la Notarla Cuarta del 
Circuito de Panamá, 
microfilmada dicha 
esctftura pública en la 
Ficha 244688, 
Documento 417454 
del 16 de diciembre 
de 2002, en la 
Secckn (Mercantil) 
del Registro Público, 
ha sido disuelta la 
sociedad anónima 
denominada 
SEAGUEST TRAIL 
CORP. 

Panamá. 19 de 
diciembre de 2002 
L- 487-546-l 9 
Unics publicación 

AVISO DE 
DISOLUCION 

Por este medio se 
avisa al público que 
mediante Escritura 
Pública N* 7728 de 
01 de noviembre de 
2002, extendida ante 
la Notada Cuarta del 
Circuito de Panamá, 
microfilmada dicha 
sscrltura públka en la 
Ficha 323065, 
Documento 407701 

del 12 de noviembre 
de 2002, en la 
Secci6n (Mercantil) 
del Registro Público, 
ha sido disuelta la 
sociedad anónima 
denom¡nadaYARIEL 
MANAGEMENTS 
INC. 
Panamá, 19 de 
diciembre de 2002 
L- 487-548-l 9 
Unka publkaci6n 

AVISO DE 
DISOLUCION 

Por este medio se 
avisa al público que 
mediante Escritura 

Pública N’ 8,373 de 4 
de diciembre de 
2002, extsndkh ante 
la Notarfa Cuarta del 
Circuito de Panama, 
microfilmada dicha 
escritura públiia en la 
Ficha 303530. 
DocÜmento 415846 
del 10 de diciembre 
de 2002, en la 
Sección Mercantil del 
Registro Público, ha 
sido disuelta Ia, 
sociedad an6n’ima 
denominada PNG 
INCORPORATED. -’ 
L- 487-548-l 9 
Unka 
publkación 

EDICTO NP 150 
DIRECCION DE 

INGENIERIA 
MUNICIPAL DE LA 

CHORRERA 
SECCION DE 

CATASTRO 
ALCALDIA 

MUNICIPAL DEL 
DISTRITO DE LA 

CHORRERA 
La suscrita Alcaldesa 
del distrito de La 
Chorrera, 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
ROBERTO EMILIO 
VICTOR ERNE 
URIBE, panameño, 
mayor de edad, 
casado, comerciante, 
con residencia en 
Bethania. Camino 
Real, casa NP 203- 
A2, telefono NP 285- 
8463, portador de la 
cedula de identidad 
personal NP 2-105- 
1039, en su propio 
nombre o en 
rspresantaci6n de su 
propia persona ha 

solicitado a este Municipio de La 
Despacho que se le Chorrera y carretera 
adjudique a título de hacia Las Lajitas con: 
plena propiedad, en 142.37 Mts. 
concepto de venta de ESTE: Carretera 
un lote de terreno hacia Las Lajitas con: 
municipal urbano; 53.31 Mts. 
localizado en el lugar OESTE: Resto de la 
denominado. 
Carretera hacia Las 

fihca 6028, Tomo 
194. Folio 104, 

Lajitas de la Bardada propiedad del 
Potrero Grande, Municipio de La 
corregimiento El 
Coco, donde se 

Chorrera con: 74.96 
Mts. 

llevara a cabo una’ Area total del terreno 
construccibn nueve mil 
distinguido con el novecientos noventa 
número ---__ Y Y seis metros 
cuyos linderos y cuadrados con dos 
medidas son los mil trescientos 
siguientes: centfmetros 
NORTE: Resto de la cuadrados 
finca 8028, Tomo (9,986.2300 Mts.2). 
194. Folio 104. Con base a lo que 
propiedad del dispone el Articulo 14 
Municipio de La del Acuerdo 
Chorrera con: 139.92 MunicipalNQ1l-Adel 
Mts. 6demarzode1989, 
SUR: Resto de la se fija el presente 
finca 8028, Tomo Edicto en un lugar 
194, Folio 104, visible al lote del 
propiedad del’ tenenosofkttado, por 

el termino de diez 
(14) días, para que 
dentro de dicho plazo 
o termino pueda 
oponerse la (s) que 
se encuentren 
afectadas. 
Entreguesele, 
sendas copias del 
presente Edicto al 
interesado, para su 
publkaci6n por una 
sola vez en un 
peribdico de gran 
circulaci6n y en la 
Gaceta Oficial. 
La Chorrera, 18 de 
julio de dos mil dos. 

La Alcaldesa: 
(Fdo.) PROF. 

YOtANDA VILLA 
DE AROSEMENA 

Jefe de la 
Seccibn de Catastro 

(Fdo.) SRA. 
CORALIA B. DE 

ITURRALDE- 
Es fiel copia de su 
original. 
La Chorrera, 
dieciocho (18) de julii 
de dos mil dos, 

L-487-388-29 
Unka Publicación 

REPUBUCA DE. 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 4> 
COCLE 
EDICTO 

NP 309-02 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agrada 
del Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario, en la 
provincia de Cocl& 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
EDIEL AGUILERA 
CANO, vecino (a) 
del corregimiento de 
Río Hato, distrfto de 
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Antón, podador de ta 
c6dula de tdentidad 
personal NP 8-143: 
239, ha solicitado‘a 
la Dirección de 
Reforma Agraria, 
rnediinte solicitud Np 
4-834-93, según 
plano aprobado NP 
201-07-6369, la 
adjudicación a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 0 Has. 
+ 8503.47 M2, 
ubicada en la 
localidad de Las 
Guías de Oriente, 
comsgimtento de Río 
Hato, distrito de 
Ant&. provincia de 
Coclé, comprendida 
de~ntro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: Rolando 
Sánchez Diez. 
SUR: Rolando 
Sánchez Diez. _ 
ESTE: Rolando 
Sbnchez Diez. 
OESTE: Camino de 
tierra a la playa. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar 
visible de este 
Departamento, en la 
Alcaldía de Ant6n o 
en la corregiduría de 
Río Hato y copias del 
mismo se 
e,ntregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
p u b I i c a c i ó, n 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
Art. 108 del Código 
Agrado. Este Edicto 
tendm una vigencia 
de quince (15) días 
a partir de la última 
publicackk. 
Dado en Penonom6, 

alos3diasdetmes oneroso de una 
de diciembre de parcela de tierra 
2882. Baldfa Nacional 

VILMA C. DE adjudkable, con una 
MARTINEZ superftcie de 2 Has.. 

Secretada Ad-Hoc ,+ 6622.64 M2. 
TEC. RAFAEL E. 

-VALDERRAMA G. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 487-l 38-89 
Unics 
publicación R 

REPUBLICA DE’ 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 4, 
COCLE 
EDICTO 

N* 311-62 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agrada 
del Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario, en la 
provináa de Coclé. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
MARIA DE LOS 
ANGELES ,GIL DE 
JARAMILLO, 
vecino (a) del 
corregimiento de 
Penonomé, distrito 
de Penonomé, 
portador de la cédula 
de identidad 
personal N* 2-92-50, 
ha solicitado a la 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
medfante solicitad Np 
4-0341-94, según 
plano aprobado NP 
206-04-8486, la 
adjudicación a título 

ubicada en Is 
localidad de La 
Vttja, corregimiento 
de Chiguirí Arriba, 
distrito de 
Penonomé, 
provincia de Cocle, 
comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE:. Camino 
real, Irene Gil. 
SUR: Andres Gil, 
camino a La Vieja y 
Luciano Benítez. 
ESTE: Camino de 
tierra Larguillo a 
carretera a Chiguirí 
Arriba, Luciano 
Benítez. 
OESTE: Irene Gil. 
Andrés Gil. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar 
visible de este 
Departamento, en la 
Alcaldía de 
Penonome 0 en la 
corregiduría de 
Chiguirí Arriba y 
copias del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicación 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
Art. 108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendra una vigencia 
de quince (15) dias 
a partir de la última 
publicacibn. 
Dado en Penonomé, 
a los 11 dfas del mes 
de diciembre de 
2002. 

VILMA C. DE 
MARTINEZ 

Seoretada Ad-Hoo 
TEC. RAFAEL E. 
VALDERRAMA G. 

Funcionado 
Sustanciador 

L- 487-291-43 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA ‘ 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 4,. 
COCLE 
EDICTO 

Np 312-02 
El suscrito 
funcío,ngrio 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria 
del Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario, en la 
provincia de Coclé. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
MARIA DE LOS 
ANGELES GIL DE 
JARAMILLO, 
vecino (a) del 
corregimiento de 
Penonomé, distrito 
de Penonomé, 
portador de la cedula 
de identidad 
personal NP 2-92-50, 
ha solicitado a la 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediste solicitud NP 
4-0343-94, según 
plano aprobado NP 
206-04-8493, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudiable. con una 
superficie de 0 Has. 

+ 3741.47 h42, 
ubicada en la 
localidad de La 
Vieja, corregimiento 
de Chiguirf Arriba, 
distrito de 
Penonome, 
provincia de Co&, 
comptwtdiia dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Ismael Gil 
Tamayo. 
SUR: Alfonso Jaén. 
ESTE: Ismael Gil 
Tamayo. 
OESTE: Camino de 
tierra Larguillo a 
carretera Chiguirf 
Ardba. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar 
visible de este 
Departamento, en la 
Alcaldía de 
Penonomé 0 en la 
corregiduría de 
Chiguirí Arriba y 
copias del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los clrganos de 
publicaci6n 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
Art. 108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días 
a partir de la última 
publicaci6n. 
Dado en Penonome, 
a los 11 días del mes 
de diciembre de 
2002. 

VILMA C. DE 
MARTINEZ 

Secretada Ad-Hoc 
TEC. RAFAEL E. 
VALDERRAMA G. 

Funcionario 
Sustanciador 

L- 487-291-77 
Unica 
publicaci6n R 


